
 
 

PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA No. 005-2020 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VANESSA ROLDÁN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: 

 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para efectos de 
establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una certificación en la 
cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal mínimo referenciado en el 
pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal 
a cargo del proveedor”, en los siguientes términos: 
 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del 
proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá aportar los 
soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  



 
 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades solicitadas 

en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral del contrato. 

(…)” 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SOLUCIONES DE 

PRODUCTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

1.  

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: De manera atenta confirmamos que para cumplir con el requisito del numeral 3.3.2., 

el proponente deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por el Representante 

Legal donde manifieste que se compromete a poner a disposición del contrato los perfiles 

mínimos requeridos en el pliego de condiciones y a su vez, el proponente adjudicado deberá 

entregar los soportes de acreditación de los perfiles requeridos, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la adjudicación.  

 



 
De acuerdo con lo anterior, procederemos a eliminar el siguiente texto “Deberán aportarse con la 

propuesta, las certificaciones de experiencia que sean necesarias a fin de acreditar los años de 

experiencia solicitados para cada rol”, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-

2020.  

 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA MOVISTAR  

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

Respuesta: Con el fin de dar contestación a su observación, nos permitimos informar que la 

Capacidad Financiera definida por Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de 

acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, 

tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que 



 
el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, 

por lo cual los niveles solicitados para los indicadores establecidos permiten evaluar dicha 

condición. 

 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la FORMA 

DE PAGO DEL CONTRATO y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO del pliego, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo 

de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, 

a través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de 

endeudamiento y patrimonio, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato, sin embargo, y teniendo en cuenta 

las observaciones recibidas, se ajustará la capacidad financiera mediante la adenda No. 2 a la 

invitación abierta 005-2020, con el fin de contar con pluralidad de oferentes. 

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA AXITY 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta se informa que a través de la adenda No. 1 al pliego de 

condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 se modificó el cronograma y se estableció como 

nueva fecha de entrega de propuestas, el 1 de junio de 2020. 

 

 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA MELTEC 

COMUNICACIONES S.A. 

 



 

 
 

Respuesta: De manera atenta se informa que a través de la adenda No. 1 al pliego de 

condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 se modificó el cronograma y se estableció como 

nueva fecha de entrega de propuestas, el 1 de junio de 2020. 

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA LUNEL  

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que para cumplir con el requisito del numeral 3.3.2. se 

deberá adjuntar con la propuesta la certificación firmada por el Representante Legal y el 

proponente adjudicado deberá entregar los soportes correspondientes, los diez días hábiles 

siguientes a la adjudicación.  

 



 
De acuerdo con lo anterior, procederemos a eliminar el siguiente texto “Deberán aportarse con la 

propuesta, las certificaciones de experiencia que sean necesarias a fin de acreditar los años de 

experiencia solicitados para cada rol”, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-

2020. 

 

7. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ADA 

 

 
Respuestas: De manera atenta aclaramos que sí se deben presentar los estados financieros de 

los años en mención. 

 



 

 
 

Respuesta: De manera atenta se pone de presente que, los indicadores financieros requeridos 

buscan acreditar la idoneidad financiera de los proponentes, y fueron establecidos a través de la 

evaluación de varias dimensiones como lo son el capital de trabajo, nivel de endeudamiento y 

patrimonio, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la 

ejecución satisfactoria del objeto del contrato, sin embargo, y teniendo en cuenta las 

observaciones recibidas, se ajustará la capacidad financiera mediante la adenda No. 2 a la 

invitación abierta 005-2020, con el fin de contar con pluralidad de oferentes 

 

Observación 3. 



 

 
Respuesta: Agradecemos su observación y aclaramos que en el pliego el numeral 3.3.2 

EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR están los detalles del 

equipo de personal requerido para el servicio.  

 

Por otro lado se aclara que, para cumplir con el requisito del numeral 3.3.2. se deberá adjuntar 

con la propuesta la certificación firmada por el Representante Legal y el proponente adjudicado 

deberá entregar los soportes correspondientes, los diez días hábiles siguientes a la adjudicación.  

 

De acuerdo con lo anterior, procederemos a eliminar el siguiente texto “Deberán aportarse con la 

propuesta, las certificaciones de experiencia que sean necesarias a fin de acreditar los años de 

experiencia solicitados para cada rol”, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-

2020. 

 

 
 

Respuesta: Agradecemos su requerimiento, pero La Previsora S.A no realizará modificación de 

este ítem.  

 

 



 
 

Respuesta: Agradecemos su requerimiento, pero La Previsora S.A no realizará modificación de 

este ítem.  

 

 
Respuesta: Agradecemos su requerimiento, pero La Previsora S.A no realizará modificación de 

este ítem.  

 

 
 

Respuesta: Agradecemos su requerimiento y aclaramos que el pliego de condiciones enmarca 

el concepto de “igual o similar al de la presente invitación” por lo consiguiente La Previsora S.A 

no realizará modificación sobre este ítem. 

  
Respuesta: Agradecemos su requerimiento, pero La Previsora S.A no realizará modificación de 

este ítem.  

 



 

 
Respuesta: Agradecemos su requerimiento, pero La Previsora S.A no realizará modificación de 

este ítem.  

 

 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A agradece su requerimiento e informa que el método de evaluación 

de las propuestas se mantendrá sin modificaciones, sin embrago estas certificaciones de calidad 

podrán referenciarse o soportarse en la propuesta enviada. 

 

Observación adicional 2 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A confirma que no contempla bolsa de repuestos en este proceso. 

 



 
8. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ADSUM 

 

 

Observación 1  

 



 

 
Respuesta: La Previsora ejecutara cambio, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 

005-2020. Modificando el texto “Previo a la suscripción del contrato, deberá aportar las 

certificaciones de experiencia que sean necesarias a fin de acreditar los años de 

experiencia solicitados para cada rol. Las constancias de experiencia deberán ser 

expedidas por el representante legal o el jefe de talento humano o quien haga sus veces 

en la entidad a la cual el funcionario prestó sus servicios.” 

 

Observación 2 

 
Respuesta:  

1. La Previsora S.A cuenta actualmente con un 59% de los equipos son propios y no 

cuentan con soporte y/o garantía de fábrica vigente y el 41% restante son rentados 



 
con soporte de proveedor y garantía de fábrica. Sin embargo, aclaramos que para el 

presente año se cambiaran un gran número de equipos propios de la compañía por 

lo que él % cambiara. 

2. La Previsora S.A confirma que las aplicaciones cuentan con soporte del proveedor. 

 

Observación 3 

 
Respuesta: 

1. La Previsora S.A confirma que la propuesta debe incluir el licenciamiento para las 50 

personas resolutorias por parte de La Previsora S.A, por lo tanto, no se facturará de 

manera adicional. 

2. La Previsora S.A confirma que las personas resolutorias deben tener la posibilidad de 

ingresar a la herramienta de manera simultánea y al mismo tiempo. 

 

Observación 4  

  
Respuesta: La Previsora S.A. confirma que en el numeral 4.14.4 Servicios de Soporte a 

aplicativos, se describe: 



 
 

“LA PREVISORA S.A. durante la etapa de transición dictará al número de personas 

relacionadas en la propuesta por parte del oferente: Capacitación sobre el manejo y 

funcionalidad de estos aplicativos y además (…)” 

 

Además, como se menciona en el numeral 4.4.1. Etapa de transición ítem c. Información 

que se entregará al oferente seleccionado durante el Plan de Transición, en uno de sus 

apartes: 

 

“Entrega del histórico de requerimientos, incidentes, problemas, cambios, cmdb bases de 

conocimiento actuales para cargue en la nueva herramienta.” 

 

Observación 5  

  
Respuesta: Agradecemos su observación y aclaramos: El personal de la Mesa que 

actualmente labora para La Previsora S.A, es parte del Proveedor actual, es válida la 

posibilidad de retoma del personal, pero esta debe ser negociación entre los terceros.  

 

Observación 6  

 
Respuesta: Las garantías que amparan el contrato deberán constituirse por parte del 

proveedor, una vez se suscriba el contrato y el trámite de aprobación es inmediato, una 

vez el proveedor aporte las pólizas.  

 

Observación 7 

 
Respuesta: Agradecemos su observación y aclaramos que la información está en el 

cuadro del numeral 4.1.3. Estadísticas el Servicio - Cantidad Tickets gestionados en el 

año 2019 

 

Observación 8 



 

 
Respuesta: La Previsora S.A aclara que “entre otros” hace referencia a aquellos componentes 

de hardware y software que puedan ser objeto de monitoreo en un equipo de cómputo de 

escritorio y/o portátil. 

 

Observación 9 

  
Respuesta: La Previsora S.A reitera que tal y como dispone en el pliego de condiciones 

al respecto, el detalle de esta información se entregará en la etapa de transición. 

 

Observación 10 

 
Respuesta:  

1. La transferencia de conocimiento se realizará a las personas que el adjudicatario 

considere necesario y en común acuerdo con La Previsora S.A. 

2. La administración del autogestor de contraseñas será responsabilidad del 

adjudicatario. 

 



 
 

Observación 11 

 
 Respuesta: Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas 

debe estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de datos y Web 

Services. 

 

Observación 12 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A indica que entregará los flujos actuales, aclarando la 

posibilidad de configurar cualquier flujo desde cero al momento de implementación de la 

herramienta. 

 

Observación 13 

 
 



 
 Respuesta: La herramienta de solución del oferente debe estar en la capacidad de 

integrar el canal de comunicación interno TEAMs, esto con el fin de simplificar los canales de 

comunicación de los usuarios.   

 

Observación 14  

 
Respuesta: Un ChatBot integrado a Microsoft Teams puede asignarse a un chat o a un canal 

privados, el uso de bots puede ser administrado desde Office 365, con el fin de alimentar una 

base de conocimiento o consulta proactiva, así como su un usuario usa el canal de Teams para 

informar un incidente o requerimiento, pueda ser identificado por el chatbor para su atención o 

gestión de caso. 

 

Observación 15 

 

 
 

Respuesta 

  

La Previsora S.A informa que el licenciamiento de la herramienta debe ser por el periodo 

del contrato y 1 año más. 

 

Observación 16 



 
 

 
Respuesta 

El Proponente, deberá iniciar la implementación de Chatbot desde la etapa de transición (2 

meses), y habilitarse al inicio de la etapa de operación, en el cual se contempla aprendizaje y 

mejora continua. 

 

Observación 17  

 
Respuesta 

EL PROPONENTE es libre de establecer en su propuesta el número de personas a utilizar 

en el desarrollo de los servicios contratados, de acuerdo con el enfoque de organización que le 

dé a los mismos, pero debe garantizar como mínimo el personal relacionado en el cuadro 

detallado más adelante. Los perfiles deberán ser los mismos durante el desarrollo total de las 

actividades objeto del contrato. 

  

Observación 18 

 
Respuesta 

El oferente puede poner a consideración la continuidad del personal que actualmente 

ejecuta labores para La Previsora S.A, aclarando que se revisará y decidirá dicha 

continuidad entre el adjudicatario y la entidad. 

 

Observación 19 



 

  
 

 

Respuesta 

Se confirma que el operador actual estará soportando la operación durante la vigencia de 

la etapa de transición. 

 

Observación 20 

 

 
Respuesta 

Efectivamente, “funcionario asignado a este rol para esta etapa” se refiere al nombre de 

la persona que va a desarrollar el rol de gerente del proyecto. 

 

Observación 21 

 

 
Respuesta 

La Previsora S.A cuenta actualmente con un 59% de los equipos son propios y no cuentan 

con soporte y/o garantía de fábrica vigente y el 41% restante son rentados con soporte de 



 
proveedor y garantía de fábrica. Sin embargo, aclaramos que para el presente año se 

cambiaran un gran número de equipos propios de la compañía por lo que el % cambiara. 

 

 

9. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA IBM 

 

Observación 1  

 

 

 

 

Respuesta: De manera atenta informamos que las pólizas globales no son válidas, por lo tanto, 

el proveedor seleccionado deberá constituir una póliza independiente de Responsabilidad Civil 

Extracontractual para este contrato.  

 

Observación 2  

 

 

 

Respuesta: De manera atenta informamos que no es posible aceptar la solicitud. 

 

Observación 3 

 

 

 

 

 

Respuesta: De manera atenta se confirma que el número de recursos relacionado en el pliego 

de condiciones, es la cantidad mínima para la operación. 

 

 

 

Observación 4 (Ver con JEFA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Respuesta: El proveedor podrá subcontratar, cumpliendo las condiciones relacionadas en la 

cláusula de subcontratación de la minuta del contrato anexo al pliego de condiciones.  

 

Observación 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: Agradecemos sus observaciones y aclaramos lo siguiente: 

 

 Para fines pertinentes los usuarios denominados VIP se encuentran ubicados en la 

ciudad de Bogotá.  

 En el numeral 4.1 INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, se explica el detalle de la 

sabana de datos. Como se menciona en el numeral 4.4.1. Etapa de transición ítem c., 

la información se entregará al oferente seleccionado durante el periodo de Plan de 

Transición.. 

 

Observación 6 

 

 

 

 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que no se hace referencia a una herramienta, marca o 

fabricante en particular, por ende el proponente es libre de contemplar la herramienta ITSM que 

considere pertinente, siempre que cumpla con los requisitos descritos en el pliego de condiciones.  

 

Observación 7 

  

 

 

 

Respuesta: De manera atenta aclaramos lo siguiente:  

 

En el numeral 4.7 PROCESOS DE MEJORA CONTINUA, se menciona: 

 



 
“EL PROPONENTE deberá indicar de manera expresa en su propuesta, una declaración 

sobre su compromiso de cumplimiento, frente a cada una de las obligaciones que 

se relacionan en este numeral (se obliga/ no se obliga): 

 

 (…) Realizar encuesta de satisfacción de servicio semestral (previa revisión de las 

preguntas a realizar con el supervisor del contrato), en las cuales se garantice la 

participación de mínimo el 75% de los funcionarios que acceden a los servicios de 

Previsora. Hacer la divulgación, recolección de información, análisis e informe respectivo, 

incluyendo las conclusiones y acciones de mejora asociadas que se deben ejecutar para 

mejorar el resultado obtenido y que estas mejoras se reflejen en la siguiente encuesta 

realizada (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, esta encuesta semestral debe estar a cargo del adjudicatario. 

 

Observación 8  

 

  

 

 

 

Respuesta: La Previsora agradece su observación y aclaramos, para la atención en Jornada no 

hábil, se requerirá de un numero de contacto “Tipo Celular” para el soporte de nivel 2, para 

atención de incidentes en las Sucursales. La atención se considera esporádica. 

 
 

Observación 9 

 

 



 
Respuesta: Se refiere al acompañamiento necesario por la parte técnica para el soporte a 

actividades como ferias, capacitaciones, videoconferencias, campañas de La Previsora S.A a 

nivel nacional. Dada la dinámica del negocio no es posible especificar el número de eventos al 

año. 

 

Observación 10 

 

 

 

Respuesta: Efectivamente, el apoyo requerido hace mención a lo correspondiente a la gestión 

del servicio contratado. 

 

Observación 11  

 

 

Respuesta: De manera atenta informamos que no es posible aceptar la solicitud y recordamos a 

los proponentes, que las propuestas deben estar acorde con todos los requisitos inmersos en el 

pliego de condiciones y sus adendas, pues la propuestas que contengan salvedades o se 

encuentren condicionadas serán rechazadas de plano, de acuerdo con lo dispuesto en la causal 

No. 12 del capítulo VI del pliego de condiciones “Causales de rechazo” y que se relaciona a 

continuación: 

 

“CAPÍTULO VI. - CAUSALES DE RECHAZO (…) 

12. Cuando se presenten OFERTAS CONDICIONADAS. No podrán señalarse condiciones 

diferentes a las establecidas en esta invitación a proponer. En caso de que la propuesta 

formule condiciones diferentes a las establecidas, no serán tenidas en cuenta.” 

 

Observación 12  

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta: De manera atenta informamos que no es posible aceptar cláusulas que limiten la 

responsabilidad del proveedor, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo octavo del manual 

de contratación de La Previsora, el cual establece que “en los contratos no se podrá limitar la 

responsabilidad del proveedor respecto del cumplimiento del contrato” y en razón a la naturaleza 

de La Previsora como Empresa de Economía Mixta y Entidad Estatal. 

 



 
Por otro lado, las cláusulas de indemnización, terminación anticipada y confidencialidad no se 

encuentran sometida a discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en el Manual de Contratación de la compañía. 

 

 

10. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ARUS 

 

Observación 1 

 

 
 

Respuesta: Una caso típico de uso de este costo variable, es la implementación de un software 

a nivel nacional que requiera de personal adicional a la operación o la implementación de un 

proyecto que requiera de personal técnico adicional a la operación. 

 

Observación 2 

 
 

Respuesta: Se confirma que este rol de Coordinador de Mesa de Servicio deberá estar en las 

instalaciones de La Previsora S.A. como se manifiesta en el pliego de condiciones. 

Observación 3 

 
 



 
Respuesta: Se aclara que estos perfiles deberán estar ubicados en Casa Matriz en la ciudad de 

Bogotá. 

 

Observación 4 

 
 

Respuesta:  La Previsora agradece su observación y aclara que el personal vinculado 

directamente con el proveedor debe estar en las siguientes ciudades sin que esto signifique 

recursos dedicados en sitio: 

 

…”La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio en las ciudades principales donde LA PREVISORA 

S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa Matriz), Cali, 

Medellín (Front y Back), Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Ibagué, Manizales, 

Montería y Pereira.  

  

Para las demás ciudades, tener en cuenta: 

 

…”Para las demás ciudades donde Previsora tenga presencia deberá asegurar el 

soporte que se requiera por demanda…” 

 

Observación 5  

 



 

 
 

Respuesta: Agradecemos su observación e informamos que si es posible establecer el 

compromiso máximo para el primer trimestre de ejecución del contrato, esto deberá estar descrito 

en la carta de certificación. Se realizara modificación del texto a través de la adenda No. 2 de la 

invitación abierta 005-2020. 

 

Observación 6  

 
Respuesta: De manera atenta aclaramos que los equipos relacionados en el item transcrito sí 

corresponden a equipos para la gestión de inventario. 

 

Por otro lado, señalamos lo dispuesto en el numeral 4.10. METODOLOGÍA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, en el cual se consolidan todos los activos que serán objeto de la 

gestión de inventario, así: 

 



 
“ Consulta por elemento de configuración e inventarios (CMDB: CI’s – ITILV3: 

Hardware: pcs, portátiles, impresoras, servidores, switches, router, 

almacenamiento, software, aplicaciones, servicios, escáner, ups entre 

otros)”.  

 

 

Observación 7 

 
 

 
 



 

 
 

Respuesta: Esta cantidad hace referencia al total de casos incluyendo atención en sitio en estas 

ciudades, la diferencia con el total relacionado en el numeral 4.1.3 Estadísticas del Servicio, 

obedece a casos incluyendo sitio en Casa Matriz – Bogotá. 

 

 
 

Respuesta: Estas sedes están ubicadas geográficamente en el mismo lugar. 

 

 
 

Respuesta: Hace referencia a la ciudad de Bogotá. 

 

 
 

Respuesta: El Contact Center se encuentra ubicado en Bogotá. 

 

 
 

Respuesta: Estas sedes están ubicadas geográficamente en el mismo lugar. 

 

 
 

Respuesta: Estas dos ubicaciones se encuentran en la ciudad de Bogotá. 

 

 
 

Respuesta: Estas dos ubicaciones se encuentran en la ciudad de Bogotá. 



 
 

 
 

Respuesta: Estas dos ubicaciones se encuentran ubicadas geográficamente en distintos lugares 

en la ciudad de Barranquilla. 

  
 

Respuesta: Estas dos items se encuentran ubicados geográficamente en distintos lugares en la 

ciudad de Pereira 

 

 
 

Respuesta: Los casos atendidos para casa matriz en 2019 fueron un total de 37.481. 

 

Observación 8 

 

 

 
 

 

 

Respuesta: La Previsora agradece su observación y confirma que es correcto el 

entendimiento. 



 
 

 

 
 

Respuesta: Hace referencia a los casos reportados a través del canal WEB de la herramienta de 

gestión. 

 

Observación 9 

 

 

 
 

Respuesta: Si bien esta información se entregará en la etapa de transición, se informa que hacen 

referencia a cambios enmarcados dentro de la Gestión de Cambios según ITIL, internamente al 

Proceso de Gestión de Cambios de TI.  

 

 
 

Respuesta: El rol de gestor de cambios está a cargo de La Previsora S.A, se aclara que el ITSM 

debe contar con el módulo de Gestión de Cambios como se menciona en los Objetivos 

específicos a lograr en el numeral 4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS PARA 

MESA DE SERVICIO: 

 

….” Gestionar la herramienta para el proceso de gestión de cambios….” 

 

Observación 10 

 



 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A confirma que la fase de afinamiento se mantendrá según lo 

dispuesto en el pliego de condiciones. 

 

Observación 11 

 
 

Respuesta: Se confirma que el volumen de información se evidenciará por el adjudicatario al 

momento de la entrega de la misma en la etapa de transición. 

 

Observación 12 

 

 
 

Respuesta: Agradecemos su observación e informamos que, La Previsora S.A suministrará 

puestos de trabajo en las instalaciones de la compañía como lo son las sillas, puestos, línea 

telefónica y demás elementos de operación. 

 

Observación 13 



 

 
 

Respuesta: Es deseable que el ITSM sea el mismo que trabaje la gestión de activos, sin 

embargo, esto queda a consideración del proponente siempre que cumpla con los requisitos del 

pliego de condiciones. 

 

Observación 14 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A indica que entregará los flujos actuales en la etapa de transición, 

aclarando la posibilidad de configurar cualquier flujo desde cero al momento de implementación 

de la herramienta. 

 

Observación 15  

 
 

Respuesta: La Previsora agradece su observación y aclara que el software base hace referencia 

a aquel software instalado en los equipos de cómputo, definidos en el check list de alistamiento 

el cual será socializado en la etapa de transición, para fines pertinentes, se menciona por ejemplo, 



 
JAVA, CHROME, 7-zip, Mozilla, y otros que se entregaran en check list.. Por esto se contempla 

el SAM (Software Assets Management) para efectos de este control. 

 

Observación 16 

 
 

 
 

Respuesta: Agradecemos su inquietud y solicitamos que se remita al  al numeral 4.8.2. Activos 

de Hardware ítem: 

 

….”Con el fin de llevar a cabo una completa administración de los equipos cubiertos en el 

servicio, el oferente deberá realizar el cargue en la base de datos del inventario inicial de 

la infraestructura de TI. Dicho inventario debe mantenerse actualizado por parte del 

oferente en la CMDB teniendo en cuenta los reemplazos, interrelaciones, dependencias, 

altas, bajas, reasignaciones, actualizaciones y traslados de los equipos soportados bajo 

este contrato y descritos en la línea base…” 

 

 
 

Respuesta: Como se menciona en el numeral 4.10. METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO: 

 

“Información en Línea: La herramienta debe ser un sistema de información seguro con 

autenticación por directorio activo para uso interno y externo (sitio seguro), a través de la 

cual LA PREVISORA S.A. pueda acceder en forma remota y en tiempo real en forma ágil, 

eficiente y eficaz a: 

 

 Los incidentes, requerimientos, problemas y cambios registrados en la mesa de 

servicio.  

 

 Consultas por usuario.  



 
 Consultas por estado, categoría de los incidentes, requerimientos, problemas y 

cambios.  

 Consulta por analista/operador.  

 Consulta por oficina, sucursal, dependencia.  

 Consulta por catálogo de servicio.  

 Consulta por elemento de configuración e inventarios (CMDB: CI’s – ITILV3: 

Hardware: pcs, portátiles, impresoras, servidores, switches, router, 

almacenamiento, software, aplicaciones, servicios, escáner, ups entre otros).  

 Crear, hacer anotaciones y dar como solucionada una solicitud de servicio.  

 Base de incidentes, requerimientos, problemas y cambios.  

 Base de datos de conocimiento.  Estadísticas del servicio.  

 Buzón de sugerencias, quejas y reclamos (dentro del portal web)  Otras que se 

definan en el desarrollo del contrato 

 

Se debe tener en cuenta que CI’s (Configuratión Ítem), debe contemplarse un alcance de 

mínimo 3.000. CI´s. 

 

Observación 17 

 
 

Respuesta: La Previsora agradece su observación, y ampliamos para su entendimiento, que 

estos informes nos deben permitir identificar desviaciones en procesos, tales como tener la 

información de cuantos equipos hay vs otros reportes de inventario de activos que nos permitan 

identificar fallas, o identificar cuantos usuarios activos hay en directorio activo vs la lista de 

usuarios de plan de personal que nos permita identificar si no se ejecutó alguna des habilitación 

con tiempo; el detalle de la información correspondiente a estos informes de gestión se entregará 

en la etapa de transición al adjudicatario. 

 

Observación 18 

 
 

Respuesta: Hace referencia a la monetización para un mes en específico del costo de soporte 

por llamada. 

 



 
Observación 19 

 
 

 

 

 

 
 

Respuesta: Los tiempos de atención corresponden a los tiempos requeridos a la Mesa de 

Servicios. 

 

 
 

Respuesta: Los tiempos definidos son los sugeridos por La Previsora, se podrán sugerir tiempos 

independientes lo cual se evaluará en conjunto con el adjudicatario en la etapa de transición. 

 

 



 
 

Respuesta: La respuesta a la primera inquietud de esta observación fue positiva. 

 

 
 

Respuesta: Según el numeral 4.11. Definición de Acuerdos de Nivel del Servicio, esta 

medición se revisará en la etapa de transición:  

 

….”EL PROPONENTE deberá definir y documentar en su propuesta, la metodología que empleará 

para la definición de los acuerdos de nivel del servicio. Los aspectos mínimos que se deben tener en 

cuenta en la definición de los ANS son:  

 

 Breve descripción del ANS.  

 Alcance y descripción detallada del ANS.  

 Parámetro de medida establecido para el ANS.  

 Metodología de medición que se empleará en la aplicación del ANS.  

 Metodología para definir el escalamiento del ANS.  

 Metodología para definir la criticidad del ANS.  

 Metodología para el control de cambios y problemas del ANS.  

 Metodología para la divulgación.  

 

La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser ajustados 

durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y divulgados a los 

usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, continuidad o 

modificación en el desarrollo del contrato a realizar….” 

 

 
 

Respuesta: Según el numeral 4.11. Definición de Acuerdos de Nivel del Servicio, esta 

medición se revisará en la etapa de transición:  

 

….”EL PROPONENTE deberá definir y documentar en su propuesta, la metodología que empleará 

para la definición de los acuerdos de nivel del servicio. Los aspectos mínimos que se deben tener en 

cuenta en la definición de los ANS son:  

 

 Breve descripción del ANS.  

 Alcance y descripción detallada del ANS.  



 
 Parámetro de medida establecido para el ANS.  

 Metodología de medición que se empleará en la aplicación del ANS.  

 Metodología para definir el escalamiento del ANS.  

 Metodología para definir la criticidad del ANS.  

 Metodología para el control de cambios y problemas del ANS.  

 Metodología para la divulgación.  

 

La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser ajustados 

durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y divulgados a los 

usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, continuidad o 

modificación en el desarrollo del contrato a realizar….” 

 

Observación 20 

 

 
 

Respuesta: Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán al momento de inicio de 

la fase de transición en conjunto con el adjudicatario. 

 

Observación 21 

 

 
 

Respuesta La Previsora S.A agradece su observación, pero no realizara modificación al texto en 

referencia.   

 

Observación 22 

 



 

 
 

Respuesta: El Autogestor de contraseñas debe estar en la capacidad de integrarse con 

Directorio Activo, ODBs hacia bases de datos y Web Services. 

Observación 23 (Ver con JEFA) 

 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A tiene su canal de comunicación interna mediante TEAMS, por lo 

que se requiere que la solución de la Mesa de Servicio, use este mismo medio de contacto o que 

integre su solución con las herramientas de Teams de Office 365, no tener diferentes 

herramientas de chat con el usuario si no que sea uno solo. 

 

Observación 24 

 

 
 

Respuesta: Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán al momento de inicio de 

la fase de transición en conjunto con el adjudicatario. 

 

 



 
 

Respuesta: La Previsora S.A confirma que el porcentaje de llamadas abandonadas se 

mantendrá según lo dispuesto en el pliego de condiciones. 

 

 
 

Respuesta: El cumplimiento de ANS para Soporte en Terreno está consolidado para todos los 

niveles en el cuadro de ANS dispuesto en el numeral 4.11. Definición de Acuerdos de Nivel del 

Servicio,  

 

ANS Actuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Respuesta: Como se describe en el indicador, la meta es mayor o igual al 80% de clientes 

satisfechos según las encuestas realizadas a nivel de casos atendidos o encuesta semestral de 

servicio y se debe garantizar el 75% del total de encuestas respondidas por parte de los usuarios. 

 

Observación 25 



 
 

 
 

Respuesta: Los mantenimientos mencionados deben hacerse a los equipos de cómputo tanto 

desktops como portátiles a nivel nacional según listado de sucursales incluido en el ANEXO 1 

DIRECCIONES DE LAS SUCURSALES DE LA ENTIDAD. del pliego de condiciones, se pueden 

estimar cantidades según lo dispuesto en el numeral 4.1.1. Cantidad de usuarios, Hardware, 

oficinas y casos por sede 

 

 
 

Observación 26  

 
Respuesta: De manera tenta se informa lo siguiente: 

 

 Para mesa de servicio (Soporte de primer nivel (1)) aplica la Jornada hábil. 

 Para el soporte en sitio (Soporte de Segundo Nivel (2)), aplica la Jornada hábil, Jornada 

no hábil (Cuando se necesite) y Cierres.  

 Los demás servicios deberán disponibilizarse en Jornada hábil. 

 

Observación 27 



 

 
 

Respuesta: En el numeral 4.1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO se incluyen aspectos 

relacionados con la observación. La información adicional se entregará en la etapa de transición. 

 

Observación 28 

 
 

Respuesta: La Previsora agradece su observación e informa que el detalle de la misma 

se suministrará en la etapa de transición al adjudicatario. 

  

Observación 29  



 

 
Respuesta 

 

Respuesta:  

1. Actualmente la planta del proveedor actual se integra a través de un E1 con la planta de La 

Previsora S.A. 

2. La planta telefónica está ubicado en la dirección Calle 57 # 9 – 07, Bogotá, 

3. A través de nuestra MPLS a razón VoIP.  

4.Sí, puede ser desviada. 

5. Sí, puede ser desviada 

6. Marca NEC, Modelo 3C 

7. El sistema soporta troncales SIP, se aclara que todos los costos asociados a su 

implementación como mano de obra, licenciamiento etc., estarán a cargo del adjudicatario. 

8. El proveedor actual es Tigo UNE 

9. Si se puede recibir conexiones del operador UNE 

10. El data Center principal está ubicado en la dirección Calle 57 # 9 – 07, Bogotá, y en Sitio 

alterno está ubicado en Medellín en la dirección La América: Cra 77 # 39B – 16. propiedad de 

proveedor de servicios de comunicaciones en la dirección, no optante el proveedor debe 

contemplar mínimo 2 traslados. 

11. Si 

12. Plataforma FortiNet 



 
 

 

Observación 30 

 
 

Respuesta: La Previsora cuenta con un protocolo de bioseguridad para terceros, el cual se dará 

a conocer al adjudicatario al momento de iniciar la etapa de transición. 

 

Observación 31 

 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta confirmamos que para cumplir con el requisito del numeral 3.3.2. 

se deberá adjuntar con la propuesta la certificación firmada por el Representante Legal y el 

proponente adjudicado deberá entregar los soportes correspondientes, los diez días hábiles 

siguientes a la adjudicación.  

 



 
De acuerdo con lo anterior, procederemos a eliminar el siguiente texto “Deberán aportarse con 

la propuesta, las certificaciones de experiencia que sean necesarias a fin de acreditar los años 

de experiencia solicitados para cada rol”, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 

005-2020. 

 

 

Observación 32 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A amplió el plazo de entrega de propuestas, a través de la adenda 

No. 1 de la invitación abierta 005-2020. 

 

Observación 33 

 
 

Respuesta: Es deseable que el ITSM sea el mismo que trabaje la gestión de activos, sin 

embargo, esto queda a consideración del proponente siempre que cumpla con los requisitos del 

pliego de condiciones. 

 

Observación 34  

 
 

Respuesta: Pueden estar alojadas en la nube (pública y/o privada) siempre que cumplan con las 

disposiciones enunciadas en el numeral 4.21. OBLIGACIONES GENERALES DEL SERVICIO y 

cumpla con la regulación colombiana vigente. 

 

 

11. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SONDA 

 

Observación 1 

 

 

 



 

 
Respuesta: La Previsora S.A agradece su observación y aclara, que no se contempla migración 

de casos de la plataforma actual a la ofrecida, sim embargo, se deben gestionar todos los casos 

en la etapa de transición, en la antigua plataforma para que sean gestionados y cerrados, o los 

que queden en estado abierto deberán ser registrados monualmente en la nueva plataforma. 

 

Los casos de la plataforma antigua pueden disponerse para visualización a manera de consulta. 

 

Observación 2 

 

 

 

 
 

Respuesta: Estos 50 usuarios no forman parte del grupo que defina el proponente para operar 

el servicio, estos se calculan para especialistas, supervisores, resolutores que por parte de La 

Previsora S.A. se conectarán al ITSM para la gestión de sus casos, adicionalmente se confirma 

que estas personas deben tener la posibilidad de ingresar a la herramienta de manera simultánea 

y al mismo tiempo. 

 

Observación 3 

 
 

Respuesta: Como se menciona en el numeral 4.10. METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO: 

 



 
Información en Línea: La herramienta debe ser un sistema de información seguro con 

autenticación por directorio activo para uso interno y externo (sitio seguro), a través de la 

cual LA PREVISORA S.A. pueda acceder en forma remota y en tiempo real en forma ágil, 

eficiente y eficaz a: 

 

 Los incidentes, requerimientos, problemas y cambios registrados en la mesa de 

servicio.  

 Consultas por usuario.  

 Consultas por estado, categoría de los incidentes, requerimientos, problemas y 

cambios.  

 Consulta por analista/operador.  

 Consulta por oficina, sucursal, dependencia.  

 Consulta por catálogo de servicio.  

 Consulta por elemento de configuración e inventarios (CMDB: CI’s – ITILV3: 

Hardware: pcs, portátiles, impresoras, servidores, switches, router, 

almacenamiento, software, aplicaciones, servicios, escáner, ups entre otros).  

 Crear, hacer anotaciones y dar como solucionada una solicitud de servicio.  

 Base de incidentes, requerimientos, problemas y cambios.  

 Base de datos de conocimiento.  Estadísticas del servicio.  

 Buzón de sugerencias, quejas y reclamos (dentro del portal web)  Otras que se 

definan en el desarrollo del contrato 

 

Se debe tener en cuenta que CI’s (Configuratión Ítem), debe contemplarse un alcance de 

mínimo 3.000. CI´s. 

 

Observación 4  

 
 

Respuesta: La CMDB debe contemplar esto a nivel de las funcionalidades propias del servicio y 

puntualmente sobre los dispositivos y mantenimiento, base de conocimiento para el usuario final. 

 

Observación 5 

 
 

 

Respuesta: Efectivamente, la herramienta debe tener la posibilidad de gestionar equipos fuera 

de la red de La Previsora S.A. 

 



 
Observación 6 

  
 

 

 

 

 

 

Respuesta: Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBs hacia bases de datos y Web 

Services. 

 

Observación 7 

 
 

Respuesta: La Previsora aclara que en la etapa de transición el oferente deberá indicar los 

requerimientos técnicos que se necesitan a nivel de protocolos y puertos, para realizar la debida 

configuración y control de acceso bajo las herramientas de seguridad de La Previsora. 

 

Observación 8  

  
 

Respuesta: La Previsora agradece su observación, pero no realizara esta adición a los términos 

del pliego de licitación en curso. 

 

Observación 9 

 
 

Respuesta: Se hace referencia al monitoreo de los servicios contratados y descritos en los 

numerales 4.8.2. Activos De Hardware y 4.14.6. Distribución de Software 

 

Observación 10 



 

 
 

Respuesta: Se debe dar alcance a aquellas aplicaciones que tienen integración con directorio 

activo y se revisará en conjunto (Adjudicatario y La Previsora S.A.) el alcance con las demás 

plataformas que no tengan integración con directorio activo. 

 

Observación 11 

 

 
 

Respuesta: Se evaluará ante un incumplimiento si la causa fue por evento fortuito o un factor 

externo para efectos de la penalización o no del indicador, sin embargo, la meta se mantiene tal 

y como reposa en el pliego de condiciones dado que es responsabilidad del proponente ejecutar 

lo necesario para cumplir este indicador. 

 

Observación 12 

No hay observación registrada. 

 

Observación 13 

 

 

 
 



 
Respuesta: Se revisará en la etapa de transición entre el adjudicatario y La Previsora S.A. la 

información que requiera cargarse en la nueva herramienta y cual puede dejarse a manera de 

consulta. 

 

Observación 14 

 

 

 
 

Respuesta: Se debe dar alcance a aquellas aplicaciones que tienen integración con directorio 

activo, o que no tiene integración directa con directorio activo como BD, ODBC, Web Services y 

se revisará en conjunto (Adjudicatario y La Previsora S.A.) el alcance con las demás plataformas 

que no tengan integración con directorio activo. 

 

Observación 15 

 

 

 
Respuesta: La herramienta de solución del oferente debe estar en la capacidad de integrar el 

canal de comunicación interno TEAMs, esto con el fin de simplificar los canales de comunicación 

de los usuarios. 

 

Un ChatBot integrado a Microsoft Teams puede asignarse a un chat o a un canal privados, el uso 

de bots puede ser administrado desde Office 365, con el fin de alimentar una base de 

conocimiento o consulta proactiva, así como si un usuario usa el canal de Teams para informar 

un incidente o requerimiento, pueda ser identificado por el Chatbot para su atención o gestión de 

caso.   

 

Observación 16 

 

 

 



 

 
 

Respuesta: La manifestación requerida debe hacerse sin excepción para cada numeral donde 

es solicitada. 

 

Observación 17  

 

 

 
Respuesta: …. 

La previsora ya cuenta con un PBX virtualizado a nivel nacional, marca NEC, modelo 

3C. 

 

  

Observación 18 

 

 
 

Respuesta: La previsora realizara modificación del texto a través de la adenda No. 2 de la 

invitación abierta 005-2020. 

 

“El Plan de Transición detallado debe entregarlo el adjudicatario en un plazo máximo de 10 días 

hábiles, este debe contemplar como mínimo los siguientes aspectos” 

 

Observación 19 

 
 

 



 

 
 

Respuesta: Estos roles deben ser nombrados y asignados sobre el personal definido para el 

servicio, se revisará en la etapa de transición. 

 

Observación 20 

 

 

 

 
 

Respuesta: Agradecemos el comentario, sin embargo, los tiempos se mantendrán como se 

describen en el pliego de condiciones. 

 

Observación 21 

 

 
 

Respuesta:  En el cuadro personal necesario para el servicio del numeral 3.3.2 EXPERIENCIA 

Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR, se especifica:  



 

 
 

Observación 22 

 

 
 

Respuesta: Esto hace referencia a los casos escalados y gestionados por los proveedores 

asociados al servicio, como outsourcing de impresión, renta de equipos, soporte de aplicaciones. 

El detalle de cada uno de estos se brindará en la etapa de transición. 

 

Observación 23 

  

  
 

Respuesta: Hace referencia a la monetización para un mes en específico del costo de soporte 

por llamada. 

 

 Observación 24 

  



 

   
 

Respuesta: Agradecemos el comentario, sin embargo la meta de encuestas contestadas sobre 

los tickets atendidos se mantendrá sin cambios. 

 

Observación 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Respuesta: Agradecemos el comentario, sin embargo, la meta de encuestas contestadas sobre 

los tickets atendidos se mantendrá sin cambios. 

 

 Observación 26 

 

  
 

Respuesta: El horario de la mesa de servicios es el estipulado en el numeral 4.21. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL SERVICIO ítem 15: 

 

Así mismo nos permitimos aclarar que: 

 Para mesa de servicio (Soporte de primer nivel (1)) aplica la Jornada hábil. 



 
 Para el soporte en sitio (Soporte de Segundo Nivel (2)), aplica la Jornada hábil, Jornada 

no hábil (Cuando se necesite) y Cierres.  

 Los demás servicios deberán estar disponibles en Jornada hábil. 

 

 
 

La disponibilidad 24*7*365 hace referencia a los canales de atención y recepción de casos 

descritos en el numeral 4.14.2. Medio de atención de requerimientos e incidentes: 

 

 
 



 

 
 

 Observación 27 

  

  
 

Respuesta: El horario actual presenta una jornada sabatina con una intensidad horaria menor, 

sin embargo, dadas las necesidades del negocio se define esta franja horaria como requisito para 

el servicio. 

  

 Observación 28 

  

  
 

Respuesta: La Previsora agradece su observación y clarifica que no es correcta su 

entendimiento. Se debe dar alcance a aquellas aplicaciones que tienen integración con directorio 

activo, o control de acceso propio de aplicación, usando ODBC y/o web Services y se revisará en 

conjunto (Adjudicatario y La Previsora S.A.) el alcance con las demás plataformas que no tengan 

integración con directorio activo. 

  

Observación 29 

 



 

 
 

Respuesta: Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán al momento de inicio de 

la fase de transición en conjunto con el adjudicatario. 

 

Observación 30 

 

 
 

Respuesta: La ubicación del personal es la siguiente: 

 

(1)Gerente de proyecto- Ubicación- Bogotá- en Proveedor y/o La Previsora según sea 

necesario 

(1)Coordinador- Mesa de Servicios- Ubicación en Bogotá en La Previsora. 

(7) Operadores de mesa- ubicación en proveedor- en Bogotá 

(4)Técnicos en sitio- Ubicación- Bogotá- en La Previsora 

(1)técnico en sitio  Ubicación en Cali en La Previsora. 

(1)técnico en sitio  Ubicación en Medellín en La Previsora. 

(2) Operadores segundo nivel - ubicación en La Previsora- en Bogotá 

(1)técnico infraestructura   Ubicación en en La Previsora.- Bogotá 

(1)técnico Operador de mesa de servicio segundo nivel procesamiento de datos-Ubicación 

en La Previsora.- Bogotá 



 
Un (1) Operador de mesa de servicio segundo nivel ofimática y gestión de activos en La 

Previsora - Bogotá 

Un (1) Documentador (dedicado en sitio) en La Previsora – Bogotá 

 

Observación 31  

 

 

 

 
 

Respuesta: Agradecemos su solicitud, sin embargo, no es posible aceptarla porque la facultad 

de incorporar, modificar o eliminar obligaciones solo se verá reflejada al momento de suscribir el 

contrato. Si el proveedor no se encuentra de acuerdo con las obligaciones incorporadas, 

modificadas o eliminadas, podrá manifestarlo, a fin de llegar a un acuerdo entre las partes. 

 

Observación 32 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula de terminación anticipada no se encuentra sometida a 

discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

Manual de Contratación de la compañía. 

 

Observación 33 

 

 



 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula de terminación anticipada no se encuentra sometida a 

discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

Manual de Contratación de la compañía, además, todas las causales deben ser debidamente 

probadas. 

 

Observación 34 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula de terminación anticipada no se encuentra sometida a 

discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

Manual de Contratación de la compañía, sin embargo, eso no significa que el proveedor no pueda 

reportar a La Previsora si se encuentra en proceso de fusión con otra compañía, para tomar las 

medidas pertinentes en la ejecución del contrato. 

 

Observación 35 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, la cláusula de suspensión no se encuentra sometida a discusión o modificación 

alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación de la 

compañía. 

 

Observación 36 



 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, este tipo de modificaciones solo serán revisadas con el proponente que llegué a 

quedar adjudicado. 

 

Observación 37  

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, este tipo de modificaciones solo serán revisadas con el proponente que llegué a 

quedar adjudicado. 

 

Observación 38 

 

 



 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, la cláusula penal no se encuentra sometida a discusión o modificación alguna, 

dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación de la compañía 

 

Observación 39 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

la cláusula de responsabilidad no se encuentra sometida a discusión o modificación alguna, 

dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación de la compañía 

 

Observación 40  

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Habeas Data” es 

un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el contrato 

suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, sin 

embargo, este tipo de modificaciones solo serán revisadas con el proponente que llegué a quedar 

adjudicado. 

 

 

Respuesta 

 

Observación 41 



 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta lo exhortamos a revisar la adenda No. 1 del proceso de Invitación 

Abierta No. 005-2020 publicada en el sitio web de La Previsora S.A., en el cual se modificó la 

fecha de entrega de propuestas. 

 

Observación 42 

 

 
 

Respuesta: La experiencia adicional certificada debe cumplir con los todos los requisitos 

descritos en el numeral 3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, incluyendo los transcritos en 

la observación. 

 

Observación 43 

 



 

  
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que para cumplir con el requisito del numeral 3.3.2. se 

deberá adjuntar con la propuesta la certificación firmada por el Representante Legal y el 

proponente adjudicado deberá entregar los soportes correspondientes, los diez días hábiles 

siguientes a la adjudicación.  

 

De acuerdo con lo anterior, procederemos a eliminar el siguiente texto “Deberán aportarse con la 

propuesta, las certificaciones de experiencia que sean necesarias a fin de acreditar los años de 

experiencia solicitados para cada rol”, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-

2020. 

 

 

12. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA EMTELCO 

 

Observación 1 

 

  



 
 

Respuesta: Se revisará el proceso en conjunto entre La Previsora S.A y el adjudicatario, 

informando que estamos abiertos a trabajar la propuesta del proveedor. 

 

Observación 2 

 

 
 

Respuesta: 1. El formato se trabajará en conjunto entre La Previsora S.A y el adjudicatario en la 

etapa de transición dado el cambio de proveedor. 

 

2. Se miden todos los factores que afectan la experiencia del usuario y la calidad de la información 

registrada en el ITSM. 

 

Observación 3 

 

 



 
 

Respuesta: Se espera una muestra mensual de auditorías por agente, que no deberá superar el 

10% de casos atendidos en el mes evaluado, se aclara que la definición del tamaño de la muestra 

se definirá en la etapa de transición. 

 

Observación 4 

 

 
 

Respuesta: Inicialmente se mide la satisfacción, sin embargo es viable que se implemente la 

medición de un KPI de experiencia en el transcurso del proyecto. 

 

Observación 5 

  
 

 

Respuesta: Hacer la divulgación hace referencia a la(s) campaña(s) y/o actividad(es) que el 

adjudicado promocionará, para garantizar que la encuesta de satisfacción llegue a   la población 

de usuarios de La Previsora S.A. y sea resulta, para contar con la información de los usuarios y 

poder plantear acciones de mejora. 

 

Observación 6 

 

  
 



 
Respuesta: El adjudicatario podrá  disponer de  medios o canales como, correo, cartelera, 

campañas en su plataforma o cualquier otro que considere necesario para la efectiva realización 

de la encuesta. 

 

Observación 7 

 

 
Respuesta: 1. La solicitud de realización de este tipo de encuestas permite verificar alguna 

mejora del servicio y puede realizarse en cualquier momento, como se menciona se ejecutarán 

de común acuerdo entre La Previsora S.A y el adjudicatario. 

 

2. El adjudicatario podrá disponer de  medios o canales como, correo, cartelera, campañas en su 

plataforma o cualquier otro que considere necesario para la efectiva realización de la encuesta. 

 

Observación 8 

  

 
 

Respuesta: Esta información se suministrará en la etapa de transición al adjudicatario. 

 

Observación 9 

 

 
 

Respuesta: El tiempo promedio de atención para el canal telefónico es de 30sg y para el canal 

WEB es de 25 minutos. No se tiene dispuesto para atención de reporte de usuarios correo 

electrónico. 

 

 Observación 10 

  



 

  
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que no estamos contratando a personas, sino que 

contratamos un servicio que debe cumplirse ejecutarse con unos perfiles mínimos. En este 

sentido, el valor de los salarios queda a discreción del Proveedor, como se menciona en el 

numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR 

 

“NOTAS APLICABLES PARA TODOS LOS ROLES  

 

(…) Las personas designadas en cada uno de los roles solicitados o cualquier otra persona 

vinculada con el proveedor para el desarrollo de las actividades propias del contrato, no 

tendrán ningún tipo de vinculación laboral con LA PREVISORA S.A. y sus costos deberán ser 

asumidos por el Proveedor…()W 

 

Observación 11 

 

 
 

Respuesta: Es a discreción del proveedor, se revisará en la etapa de transición y debe tener 

el visto bueno de La Previsora S.A. 

 

Observación 12 

   

   
 

Respuesta: Sí se incluyen. 

 

Observación 13 

 

 
 



 
Respuesta: La Previsora S.A. confirma que en el numeral 4.14.4 Servicios de Soporte a 

aplicativos, se describe: 

 

“LA PREVISORA S.A. durante la etapa de transición dictará al número de 

personas relacionadas en la propuesta por parte del oferente: Capacitación sobre 

el manejo y funcionalidad de estos aplicativos y además (…)” 

 

De acuerdo con lo anterior, la intensidad horaria se definirá en la etapa de transición según 

sea necesario. 

 

Observación 14 

 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A confirma que la contratación del personal depende única y 

exclusivamente del proponente seleccionado, anotando que es válida la posibilidad de 

retoma del personal. 

 

Observación 15  

 

 
 

Respuesta: El oferente es el responsable de proveer los elementos necesarios a nivel de 

telecomunicaciones, donde se aloje la mesa de servicio con casa matriz y con el sitio alterno. 

La previsora cuenta con un proveedor interno el cual nos brinda soporte 7x24x365 sobre los 

componentes que conforma la red LAN y WAN de la compañía. 

   

Observación 16  

 

 
 

Respuesta: 1. Contamos con Centro de Computo en la sede principal ubicado en Casa 

Matriz. 

 

2. Si, todas las sedes de la compañía están interconectadas mediante enlaces de MPLS 

hacia la sede principal. 



 
 

Observación 17  

 

 
 

Respuesta: Es recomendable, pero el proponente puede proponer la estrategia en la 

implementación del servicio. 

 

Observación 18 

 

 
 

Respuesta: Teniendo en cuenta las consideraciones del pliego de condiciones, las 

plataformas de hardware a soportar son las correspondientes a usuario final como equipos 

de cómputo, configuraciones en dispositivos móviles y las listadas en los numerales 4.14.3. 

Soporte a equipos y 4.1.5. Listado de aplicativos que hacen parte de la plataforma de 

software. 

 

Los detalles al respecto se brindarán al proponente adjudicado durante la etapa de transición. 

 

Observación 19 

 

 
 

Respuesta: La Previsora S.A. confirma que en el numeral 4.14.4 Servicios de Soporte a 

aplicativos, se describe: 

 

“LA PREVISORA S.A. durante la etapa de transición dictará al número de 

personas relacionadas en la propuesta por parte del oferente: Capacitación sobre 

el manejo y funcionalidad de estos aplicativos y además (…)” 

 

En este sentido, la intensidad horaria se definirá en la etapa de transición según sea 

necesario. 

 

Observación 20 

 

 
 



 
Respuesta: Se solicita a la empresa Emtelco especificar a qué tipo de herramientas hace 

referencia para entregar la correspondiente respuesta a la observación. 

 

Observación 21 

 

 
 

Respuesta: Es correcta su apreciación, el proponente debe asumir los costos de los enlaces 

de datos entre la sede donde esta alojada la mesa de servicio, con casa matriz y sitio alterno. 

 

Observación 22 

 

 
 

Respuesta: Como se menciona en el numeral 4.5. CONDICIONES A CUMPLIR RESPECTO 

DE LOS RECURSOS DE PERSONAL A SU CARGO: 

 

 

…() Dotación del personal 

Además de la dotación de ley que le corresponda, el oferente deberá tener en 

cuenta: 

 

 El oferente deberá suministrar al personal que trabajará en la 

operación de la Mesa de Servicios los respectivos elementos de 

identificación para su uso al interior de LA PREVISORA S.A. 

 Todo el personal deberá portar en un lugar visible los elementos que 

permitan identificarlos al interior de la organización. 

 Adicionalmente, deberá suministrar los computadores, celulares, 

kits de mantenimiento y demás elementos necesarios para el 

desarrollo de su labor en la ejecución de contrato y que deben 

cumplir con las políticas de LA PREVISORA S.A. a seguridad, 

software/hardware etc. 

 

Observación 23  

 

 
 

Respuesta: Se cuenta con un espacio muy limitado, se revisará con el proponente 

adjudicado en la etapa de transición la necesidad de contar con este. 



 
 

Observación 24 

 

 
 

Respuesta: Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PUESTA POR EL OFERENTE: 

 

….() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en 

la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral El oferente favorecido deberá proveer 

e instalar toda la infraestructura tecnológica tanto de hardware, software, canales de 

comunicación, Lan, entre otros, necesaria para cumplir a cabalidad con el servicio 

ofertado, canales de comunicación entre la sede donde se encuentren los agentes de la 

mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA S.A., canal de 

comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter alterno de LA 

PREVISORA S.A. ()…. 

 

Observación 25 

 

 
 

Respuesta: Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PUESTA POR EL OFERENTE: 

 

….() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en 

la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral El oferente favorecido deberá proveer 

e instalar toda la infraestructura tecnológica tanto de hardware, software, canales de 

comunicación, Lan, entre otros, necesaria para cumplir a cabalidad con el servicio 

ofertado, canales de comunicación entre la sede donde se encuentren los agentes de la 

mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA S.A., canal de 

comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter alterno de LA 

PREVISORA S.A. ()…. 

 

Observación 26 

 

 
 



 
Respuesta: Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PUESTA POR EL OFERENTE: 

 

….() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en 

la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral El oferente favorecido deberá proveer 

e instalar toda la infraestructura tecnológica tanto de hardware, software, canales de 

comunicación, Lan, entre otros, necesaria para cumplir a cabalidad con el servicio 

ofertado, canales de comunicación entre la sede donde se encuentren los agentes de la 

mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA S.A., canal de 

comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter alterno de LA 

PREVISORA S.A. ()…. 

 

Toda la infraestructura necesaria para la operación del servicio estará a cargo del 

oferente incluyendo su licenciamiento como se expresa en el numeral 4.6. 

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO 

 

…() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de 

licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral()…. 

 

Observación 27 

 

 
 

Respuesta: Si, esta información se entregará al oferente seleccionado durante el Plan de 

Transición, de acuerdo con lo dispuesto en el pliego de condiciones, así: 

 

“Entrega del histórico de requerimientos, incidentes, problemas, cambios, cmdb bases de 

conocimiento actuales para cargue en la nueva herramienta.” 

 

Observación 28 

 

 
 

Respuesta: Se le solicita a la empresa Emtelco ser más específico con la pregunta, no es claro 

si el objetivo de la observación hace referencia a la propiedad del equipo o a la asignación. 

 

Observación 29 



 
 

 
 

Respuesta: El oferente no debe contar con stock de repuestos ni equipos de backup para la 

prestación del servicio. 

 

Observación 30 

 

 
 

Respuesta: El método se revisará en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A en la 

etapa de transición, ya que se entiende que no existe un estándar para esta migración y que 

esto reviste particularidades que merecen ser revisadas a detalle. 

 

Observación 31 

 

 
Respuesta 

Si la mención de “puntos fijos” hace referencia a las ubicaciones donde se requiere 

personal que trabajará en sitio, como se menciona en el numeral 4.5. 

CONDICIONES A CUMPLIR RESPECTO DE LOS RECURSOS DE PERSONAL 

A SU CARGO 

 

…”Para las personas que presten los servicios In House descritos en el cuadro del numeral 

3.3.2, LA PREVISORA S.A. suministrará puestos de trabajo en las oficinas de la compañía, 

los cuales contarán con la infraestructura física mínima requerida para su operación, 

(puerto de red, y toma de corriente regulada)…” 

 

Observación 32 

 

 
Respuesta 

La cuenta de correo para la gestión de la Mesa de Servicios será suministrada por 

La Previsora S.A, aclarando que el correo electrónico no será un canal de atención 

para el reporte de casos por los usuarios. 

 

Observación 33 

 



 

 
Respuesta 

Como se dicta en el numeral 4.21. OBLIGACIONES GENERALES DEL SERVICIO 

ítem 15 en la fila Jornada no hábil, se debe contar con la disponibilidad de un 

técnico que en jornada completa esté en capacidad de atender, escalar y resolver 

las solicitudes del personal VIP y en el horario descrito a las sucursales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 34 

 

 
Respuesta 

Los resultados históricos de los indicadores se mostrarán al adjudicatario en la 

etapa de transición. 

 

Observación 35 

 

 
Respuesta 

a. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 



 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente 

CUMPLE  o NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada 

por su representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se 

compromete a (…)” 

 

b. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá 

entregar las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de 

la tarjeta profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles 

relacionados en el cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y 

unilateral del contrato. (…)” 

Observación 36 

 

 
Respuesta 

El cuadro Cantidad Tickets gestionados en el año 2019 (55.757) hace referencia 

al total de casos incluyendo atención en sitio a nivel nacional (Incluyendo Casa 

Matriz). Por otro lado, el cuadro del numeral 4.1.2. Oficinas a atender y cantidad 

de casos promedio anual por sede (18.276), hace referencia al total de casos 

incluyendo atención en sitio para las sedes de La Previsora S.A a nivel nacional 

diferentes a Casa Matriz que se encuentra ubicada en la ciudad de Bogotá. 



 
 

Observación 37 

 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.2. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, la fecha de inicio del contrato será en la etapa de transición a partir 

de la fecha de aprobación de las garantías  

 
 

Observación 38 

   

   

  Respuesta 

Los casos pueden ser solucionados de manera remota dentro de los ANS 

estipulados, el servicio presencial aplica cuando el caso no es posible resolverlo 

por el nivel 1 y/o de manera remota igualmente dentro del ANS definido. Esto será 

revisado y ajustado en la etapa de transición con el adjudicatario. 

 

Observación 39  

 

   



 

   

  Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado, sin embargo, informamos que la cláusula de terminación anticipada no se 

encuentra sometida a discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en el Manual de Contratación de la compañía. 

 

Observación 40 

 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado, sin embargo, informamos que la cláusula de suspensión no se encuentra 

sometida a discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en el Manual de Contratación de la compañía 

 

Observación 41  

 

 

 
 



 
Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado, sin embargo, informamos que los porcentajes de los amparos de la garantía de 

cumplimiento y RCE no se encuentran sometidos a discusión o modificación alguna, dando 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación de la compañía. 

 

Observación 42 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado. En este sentido, cualquier tipo de modificación o acuerdo sobre las cláusulas 

del contrato deberán ser discutidas directamente con el proponente seleccionado, posterior 

a la adjudicación del contrato. 

 

Observación 43 

 

 
 



 
Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado, sin embargo, informamos que la cláusula penal no se encuentra sometida a 

discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

Manual de Contratación de la compañía 

 

Observación 44 

 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado. En este sentido, cualquier tipo de modificación o acuerdo sobre las cláusulas 

del contrato deberán ser discutidas directamente con el proponente seleccionado, posterior 

a la adjudicación del contrato. 

 

Observación 45 

 

 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado. En este sentido, cualquier tipo de modificación o acuerdo sobre las cláusulas 

del contrato deberán ser discutidas directamente con el proponente seleccionado, posterior 

a la adjudicación del contrato. 

 

Observación 46 

 



 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del 

contrato” es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica 

que el contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo 

relacionado. En este sentido, cualquier tipo de modificación o acuerdo sobre las cláusulas 

del contrato deberán ser discutidas directamente con el proponente seleccionado, posterior 

a la adjudicación del contrato. 

 

Observación 47 

 
Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

13. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA OFI. 

 

  Observación 1 

 



 

 
Respuesta 

El servicio a contratar contempla soporte a software de sistema operativo, utilitario, 

comercial y aplicaciones core, negocio y de apoyo como se menciona en los 

numerales 4.1.5. Listado de aplicativos que hacen parte de la plataforma de 

software, 4.14.3. Soporte a equipos, 4.14.4. Servicios de Soporte a aplicativos 

y 4.14.5. Niveles De Soporte 

 

Observación 2 

 

 
  Respuesta 

El servicio a usuarios externos tiene el mismo alcance de los usuarios internos que 

consumen servicios de La Previsora S.A y están enmarcados en el numeral 

referenciado. En el numeral 4.1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO se 

puede estimar la cantidad de usuarios que contempla el servicio y que incluye a 

estos usuarios externos. 

 

Observación 3  

 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A contempla crecimiento de sus modelos de negocio del 10% por año. 

   

  Observación 4 

 

 
 

  Respuesta 



 
Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

   

  Observación 5 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

 

Observación 6 

 

 
  Respuesta 

Se confirma que los 1041 usuarios mencionados en el pliego de condiciones 

incluyen los usuarios externos que debe cubrir el servicio. 

 

  Observación 7 

 

 
  Respuesta 

El soporte correspondiente a servidores hace referencia a lo descrito en el numeral 

4.14.5. Niveles De Soporte ítem: 

 

 
 

Observación 8 

 

 
   

Respuesta 

  Esta información detallada se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 



 
 

  Observación 9 

 
  Respuesta 

  Esta información detallada se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

  Observación 10 

 
  Respuesta 

El alcance sobre estos aplicativos hace referencia a la gestión de usuarios (ABM), 

soporte funcional y operativo básico además de su instalación y/o configuración. 

Tener en cuenta que en el numeral confirma que en el numeral 4.14.4 Servicios 

de Soporte a aplicativos, se describe: 

 

“LA PREVISORA S.A. durante la etapa de transición dictará al número de personas 

relacionadas en la propuesta por parte del oferente: Capacitación sobre el manejo 

y funcionalidad de estos aplicativos y además (…)” 

 

Observación 11 

 

 
  Respuesta 

Hace referencia a servicios como la implementación del autogestor de 

contraseñas, la integración de Teams con el Chatbot y otros que dentro del alcance 

del servicio deban planearse en esta etapa. 

 

Observación 12 

 
  Respuesta 



 
Se recibirán los procedimientos globales, ya que estas definiciones se harán en 

conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A en la etapa de transición. 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

El ANS de atención corresponde a cualquiera de los medios definidos para el 

servicio como lo son: Chatbot, Web o Telefónico. 

 

Observación 14 

 
  Respuesta 

El alcance del soporte con equipos de terceros es el descrito en el numeral 4.14.3. 

Soporte a equipos ítem Equipos de Terceros 



 

 
 

La cantidad de equipos de terceros y su ubicación se detallarán en la etapa de 

transición al adjudicatario, tener en cuenta que no se consideran equipos de 

terceros aquellos provistos por LA PREVISORA S.A. para el desarrollo de las 

labores de sus funcionarios (PC’s, portátiles y equipos alquilados por la Compañía) 

y los que durante el transcurso del contrato se puedan autorizar previa validación 

del alcance entre el oferente y LA PREVISORA S.A 

 

Observación 15 

 
  Respuesta 

 Tener en cuenta que no se consideran equipos de terceros aquellos provistos por 

LA PREVISORA S.A. para el desarrollo de las labores de sus funcionarios (PC’s, 

portátiles y equipos alquilados por la Compañía) y los que durante el transcurso 

del contrato se puedan autorizar previa validación del alcance entre el oferente y 

LA PREVISORA S.A. Bajo este entendimiento, la distribución de software no 

contempla equipos de terceros. 



 
   

  Observación 16  

 

  Respuesta 

Este requisito 6. Cumplir las disposiciones según normas ISO 27001:2015, es 

un requisito habilitante. 

 

Observación 17  

 

  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación 

del texto “18. ar soporte en sitio o remoto.”, a través de la adenda No. 2 de la invitación 

abierta 005-2020.   

  Observación 18 

 

 
  Respuesta 

Se estima una cantidad de 15 eventos mensuales entre Juntas Directivas y 

Videoconferencias a través de la plataforma Teams de Microsoft y/o Polycom. 

 

 

Observación 19 

 

 
  Respuesta 

Se refiere al acompañamiento necesario por la parte técnica para el soporte a 

actividades como ferias, capacitaciones, videoconferencias, campañas de La 

Previsora S.A a nivel nacional. Dada la dinámica del negocio no es posible 

especificar el número de eventos al año. 

 

Observación 20 



 

 
  Respuesta 

En la página WEB https://www.previsora.gov.co/previsora/content/invitaciones-

abiertas-2020 se encuentra publicado el formato solicitado: 

 
 

14. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA NEWNET 

 

  Observación 1 

   
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

se mantendrá sin cambios al respecto. 

 

Observación 2 

https://www.previsora.gov.co/previsora/content/invitaciones-abiertas-2020
https://www.previsora.gov.co/previsora/content/invitaciones-abiertas-2020


 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

se mantendrá sin cambios al respecto. 

   

  Observación 3 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

15. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CLARO 

   

  Observación 1  

 
   

Respuesta: De acuerdo con lo establecido en el pliego, se garantizará la transparencia a través 

de la audiencia de cierre virtual que se llevará a cabo a través de la herramienta Teams, en la 

cual se proyectará en pantalla la información relativa a pólizas y a los documentos calificables 

(los cuales no pueden ser modificados posterior a la audiencia) de las propuestas recibidas en 

término. 

   

  Observación 2  

 
  Respuesta 

 Como esta descrito en el numeral 1.16 CIERRE DE LA INVITACIÓN ABIERTA “Si el tamaño del 

archivo no permite su envío, el proponente podrá remitir a través del correo electrónico el documento 



 
PDF comprimido o relacionar el Link de un repositorio en la nube con los accesos necesarios para acceder 

al documento PDF que contenga la propuesta.” 

  Observación 3 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

   

  Observación 4  

 
   

Respuesta: Se pueden presentar empresas que se encuentren dentro del mismo grupo 

empresarial, siempre y cuando puedan demostrar la personería jurídica individual, esto es, 

certificados de existencia y representación individuales.bcon 

   

  Observación 5 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

 

 

 

 

 

Observación 6  

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

   

  Observación 7 



 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones, reafirmando que la experiencia 

a certificar es la descrita en el numeral 3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

y 5.2. EXPERIENCIA ADICIONAL EN MESAS DE SERVICIO DE SIMILAR 

ALCANCE Y MAGNITUD 200 PUNTOS 

 

  Observación 8 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A. agradece su comentario y manifiesta que como bien se refiere 

el numeral 3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, es opcional acompañar las 

certificaciones con los contratos o actas de liquidación. 

 

… () Venir acompañadas en lo posible del respectivo contrato y/o acta de liquidación, en 

caso de haber sido ya ejecutados () … 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

 

Observación 10 

 

 
Respuesta 



 
La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

 

Observación 11 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

   

  Observación 12 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

 

 

 

 

 

Observación 14 

  Respuesta 



 
1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 

efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

 

 

  

Observación 15 



 

 
  Respuesta 

El inventario se actualiza diariamente, así que en la etapa de transición los 

inventarios se entregarán actualizados. 

 

Observación 16 

 
  Respuesta 

Los indicadores se encuentran relacionados en el numeral 4.10. METODOLOGÍA 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS, sin embargo, como se describe en el 

numeral 4.4.1. Etapa de transición ítem h. Proceso de Generación de 

indicadores, se revisarán en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A. 

 

Observación 17 

 
  Respuesta 

Hace referencia a servicios como la implementación del autogestor de 

contraseñas, la integración de Teams con el Chatbot y otros que dentro del alcance 

del servicio deban planearse en esta etapa. 

 

Observación 18 

 
  Respuesta 

Las Categorías/Tipologías están especificadas con el Proveedor actual, se 

revisarán en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A. en la etapa de 

transición con la posibilidad de crear y/o modificar estas. 

 

Observación 19 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

 



 
Observación 20 

 
  Respuesta 

La información se requiere a modo de backup que pueda restaurarse en un motor 

de base de datos Oracle o SQL Server tal y como se menciona en el numeral 4.4.3 

Etapa de Cierre: 

 

…() Se debe garantizar que al finalizar el contrato, el oferente entregue a LA PREVISORA 

S.A. las bases de datos correspondientes a la gestión de incidentes, gestión de 

requerimientos, gestión de problemas, gestión de cambios, gestión del conocimiento, 

gestión de niveles de servicio, gestión del catálogo de servicios, gestión de la 

configuración y activos del servicio e inventario automático de hardware y software, las 

cuales deben tener la información disponible de manera integral y que además puedan 

restaurarse en un motor de base de datos (Oracle o SQL), aclarando que tanto la 

información en texto y sus anexos como archivos, formularios, correos, imágenes etc. 

deben quedar disponibles para LA PREVISORA S.A. La información debe entregarse en un 

tiempo no mayor a 30 días calendario posterior a la terminación del contrato y mientras 

se realiza la entrega por parte del oferente, LA PREVISORA S.A. debe tener acceso a través 

de la herramienta de gestión habitual ()… 

 

Observación 21 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.4.1. Etapa de transición: 

 

…() El objetivo de la etapa de transición es planear, concertar y ejecutar el 

traspaso de la ejecución de los servicios objeto de esta contratación del 

actual contratista que presta los servicios a LA PREVISORA S.A. al oferente 

seleccionado ()… 

 

La herramienta de gestión actual es CA, durante la etapa mencionada se conocerá 

el proveedor actual del servicio y se definirán de ser necesario las metodologías 

correspondientes para el proceso e transición. 

 

Cabe mencionar que el numeral 4.6. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL 

SERVICIO que contempla el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión menciona: 



 
 

 

1. En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de licencia 

vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral.  

 

El proponente deberá ofrecer herramientas de gestión ofrecidas que cumplan con las 

leyes y normativas listadas en el presente numeral y estar en idioma Castellano 

 

2. …() Se refiere a la propuesta del modelo de servicio en general, el cual 

debe contemplar una herramienta ITSM líder en el mercado, actual y que 

se ajuste a los requerimientos ()… 

 

Observación 22 

 
  Respuesta 

El oferente debe implementar la (s) herramienta (s) de gestión del servicio que le 

permitan cumplir a cabalidad con los requerimientos de La Previsora S.A 

consignados en el pliego de condiciones, esto estará a cargo exclusivamente del 

adjudicatario durante la duración del contrato, al respecto mencionamos lo descrito 

en los numerales: 

 

El numeral 4.6. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO, describe que: 

   

1. …() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de 

licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral ()… 

 

Junto con lo descrito en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión que menciona: 

 

2. …() Se refiere a la propuesta del modelo de servicio en general, el cual 

debe contemplar una herramienta ITSM líder en el mercado, actual y que 

se ajuste a los requerimientos ()… 

 

Observación 23 



 

 
   

 

 

Respuesta 

 El oferente debe implementar la (s) herramienta (s) de gestión del servicio que le 

permitan cumplir a cabalidad con los requerimientos de La Previsora S.A 

consignados en el pliego de condiciones, esto estará a cargo exclusivamente del 

adjudicatario durante la duración del contrato, al respecto mencionamos lo descrito 

en los numerales: 

 

El numeral 4.6. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO, describe que: 

   

1. …() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de 

licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral ()… 

 

Junto con lo descrito en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión que menciona: 

 

2. …() Se refiere a la propuesta del modelo de servicio en general, el cual 

debe contemplar una herramienta ITSM líder en el mercado, actual y que 

se ajuste a los requerimientos ()… 

 

Observación 24 

 
Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE 

SOFTWARE – MESA DE SERVICIO  

 

…() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en 

la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral La solución de software que el oferente 

empleará para cumplir con el objeto de la presente contratación y que pondrá a disposición 

de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo los nueve procesos que se mencionan 

más adelante ()… 

 



 
Observación 25  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto ya que se hace referencia al numeral 4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE 

SOFTWARE – MESA DE SERVICIO, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-

2020. 

 

Observación 26 

 
Respuesta 

La operación de MDS es tanto Inbound como Outbound. 

 

16. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CARVAJAL 

TYS 

   

Observación 1 

 
  Respuesta 

La certificación será válida siempre que permita evidenciar y acreditar la 

experiencia requerida por La Previsora S.A en solución integral de Mesa de 

Servicios. 

 

Observación 2  

 
 

Respuesta: Si es posible aportar un recibo de pago con fecha anterior al del cierre 

de la invitación. 

   

  Observación 3 



 

 
  Respuesta 

..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

 

 

  

Observación 4 

 
  Respuesta 

Las sedes denominadas Virtual NO se refieren a funcionarios en Teletrabajo, son 

sedes físicas. 

 

Observación 5 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el cuadro de detalle de cada una de las etapas en el numeral 

4.2. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, durante los dos primeros 

meses de la etapa de operación se realizará el pago del servicio mensual. 

 

Observación 6 

 
  Respuesta 

El Plan de Transición detallado debe entregarlo el adjudicatario en un plazo 

máximo de 10 días hábiles. 

 

Observación 7 

 
Respuesta 



 
 La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

se mantendrá sin cambios a este respecto. 

 

Observación 8 

 
  Respuesta 

Las campañas de sensibilización y cultura deben ser tanto presenciales como 

digitales y a cargo del adjudicatario, además deben contar con la aprobación de La 

Previsora S.A. 

 

 

 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 

La cantidad de equipos de terceros y su ubicación se detallarán en la etapa de 

transición al adjudicatario, tener en cuenta que no se consideran equipos de 

terceros aquellos provistos por LA PREVISORA S.A. para el desarrollo de las 

labores de sus funcionarios (PC’s, portátiles y equipos alquilados por la Compañía) 

y los que durante el transcurso del contrato se puedan autorizar previa validación 

del alcance entre el oferente y LA PREVISORA S.A 

   

  Observación 10  

 
  Respuesta 



 
Se permitirá la acreditación de este requisito cuando el título de postgrado 

pertenezca al núcleo de conocimiento relacionado con la especialización en 

Gerencia de Proyectos. 

 

Observación 11 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

se mantendrá sin cambios a este respecto. 

   

 

  Observación 12  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

1.   El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que 
para efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar 
una certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el 
personal mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 



 
representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

 

Observación 13  

 

  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

   

  Observación 14  

 



 
  Respuesta 

La Previsora agradece su observación y realizara modificación del texto a través de la adenda 

No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

  Observación 15

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

  

1.   El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que 
para efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar 
una certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el 
personal mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 



 
las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

  Observación 16  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

   

  Observación 17

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

   

  Observación 18 

 



 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

  Observación 19  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación, pero no realizara modificación 

al ítem en referencia 

   

Observación 20 

 
  

Respuesta 

Se requiere la certificación firmada por representante legal y tener en cuenta  

lo siguiente: 

 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 



 
representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

Observación 21 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

17. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA 

TELEFÓNICA 

 

  Observación 1 



 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

 ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

Observación 3 

 
   

Respuesta 

..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

Observación 4 



 

 
  Respuesta 

En el numeral 4.1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO se encuentra 

consignada esta información, se aclara que en la cantidad de usuarios descrita en 

el ítem 4.1.1. Cantidad de usuarios, Hardware, oficinas y casos por sede se 

incluyen los usuarios externos y que la información adicional se entregará al 

adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 5 

  Respuesta 

1. La Previsora S.A cuenta actualmente con un 59% de equipos propios y no 

cuentan con soporte y/o garantía de fábrica vigente y el 41% restante son 

rentados con soporte de proveedor y garantía de fábrica. Sin embargo, 

aclaramos que para el presente año se cambiaran un gran número de equipos 

propios de la compañía por lo que él % cambiara. 

2. El oferente no debe contar con stock de repuestos ni equipos de backup para 

la prestación del servicio. 

 

Observación 6 

 
   

Respuesta 

  En el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión, en el ítem: 

 

…() Administración y control de los activos tecnológicos de LA PREVISORA S.A. Control 

de inventario de hardware y software en línea, realizar Software Asset Management 

(SAM) a los activos de software de manera trimestral. El oferente debe contar con las 

licencias requeridas para realizar la administración y control de todos los activos 



 
informáticos: Equipos de usuario final y servidores, sin que esto genere costo adicional para 

Previsora ()… 

   

  No aplica gestión de bodega de equipos ni repuestos. 

   

  Observación 7 

 
  Respuesta 

En el numeral 1.1.1. ALCANCE DEL OBJETO El alcance del objeto es el 

siguiente: Se requiere de la adquisición de una solución integral de Mesa de 

Servicios y tecnología con el fin de lograr la adecuada atención, gestión y solución 

de incidentes, requerimientos, problemas y gestión de cambios de TI asociados al 

hardware, software y aplicaciones, que soportan las operaciones realizadas por los 

usuarios internos y externos que se encuentran en los puntos de venta, sucursales, 

centros de expedición, canales de comercialización, intermediarios, sede 

administrativa de la compañía y nuevos modelos de negocio que la compañía 

pueda generar. 

 

Lo cual incluye a Bogotá como se evidencia en el ANEXO 1 DIRECCIONES DE 

LAS SUCURSALES DE LA ENTIDAD. 

 

Observación 8  

 
  Respuesta 

Los aplicativos se encuentran tanto en el Datacenter de La Previsora como en 

plataformas Cloud, son accedidos a través de navegador web, terminal services, 

clientes en las estaciones de trabajo de los usuarios. Los usuarios de estas son los 

funcionarios de La Previsora S.A, Proveedores y Terceros, de los cuales se 

brindará mayor detalle al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

   

 

 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 



 
Como se menciona en el numeral 4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

REQUERIDOS PARA MESA DE SERVICIO en los objetivos específicos para 

lograr, la herramienta debe integrarse con Microsoft Teams. 

 

Observación 10 

  
  Respuesta 

Los sistemas operativos sobre los cuales debe funcionar la herramienta de 

conexión remota son Windows 10 o su reemplazo, Windows Server o su 

reemplazo. 

   

  Observación 11 

 
  Respuesta 

El descuento consiste en calcular el valor en dinero del tiempo que significa ese 

recurso para la operación y que está dejando de producir para el proyecto, de 

manera que en la próxima facturación se haga el descuento correspondiente, 

además que constituye una violación de los acuerdos del contrato. 

 

Observación 12 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A. agradece su comentario, sin embargo, las condiciones del pliego 

se mantendrán sin cambios a este respecto. 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

1. Estas personas estarán ubicadas en las instalaciones de La Previsora S.A 

tanto en Cali como en Medellín, como se menciona en el numeral 4.5. 

CONDICIONES A CUMPLIR RESPECTO DE LOS RECURSOS DE 

PERSONAL A SU CARGO ítem: 

 



 
…”Para las personas que presten los servicios In House descritos en el cuadro del numeral 

3.3.2, LA PREVISORA S.A. suministrará puestos de trabajo en las oficinas de la compañía, 

los cuales contarán con la infraestructura física mínima requerida para su operación, 

(puerto de red, y toma de corriente regulada)…” 

 

2. Los ANS de respuesta y solución están descritos en el numeral 4.11. 

Definición de Acuerdos de Nivel del Servicio: 

 

 
 

   

 

 

 

 

Observación 14 



 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 1.3 FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO 

OFICIAL: 

 

…() El costo variable corresponde a una figura de bolsa disponible para actividades de 

propósito específico que solicite la gerencia de TI y que deban ser ejecutadas por el 

proveedor ()… 

 

Por lo tanto, el cálculo del valor de servicio fijo mensual, debe realizarse sobre el 

presupuesto nombrado como “Costo fijo” en la tabla de vigencias del numeral 

mencionado. 

 

18. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA 

COMSISTELCO 

 

  Observación 1 

 
  Respuesta 

 La herramienta de control remoto debe tener alcance con equipos en la red 

 LAN y sobre internet. 

  

 Observación 2 

 
  Respuesta 

Se debe tener en cuenta que CI’s (Configuratión Ítem), debe contemplarse un 

alcance de mínimo 3.000. CI´s. 

 

Observación 3 

 
  Respuesta 

  Como se menciona en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión: 

 

…() La Mesa de servicios debe proveer una herramienta con el debido licenciamiento, 

para el acceso de mínimo 50 personas resolutores que ingresarán a gestionar los 

servicios por parte de LA PREVISORA S.A. Las que se requieran para el personal propio 



 
de la Mesa de Servicio deberán ser suministradas por el oferente sin que esto genere 

costo adicional para Previsora ()… 

 

Observación 4 

 
  Respuesta 

Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de 

datos y Web Services. 

   

  Observación 5 

 
  Respuesta 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 



 
“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

19. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA 

MICROHARD S.A.S 

   

  Observación 1  

 
  Respuesta 

Se solicitará dentro de los procesos certificados por Pink Elephant el proceso de 

 AM (Asset Management). 

 

Antes: 

4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE – MESA DE SERVICIO En este punto, el 

proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en la cual indique expresamente 

si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los requerimientos expuestos en el presente 

numeral La solución de software que el oferente empleará para cumplir con el objeto de la 

presente contratación y que pondrá a disposición de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo 

los nueve procesos que se mencionan más adelante:  

 Gestión de incidentes – Incident Management – IM.  

 Gestión de problemas – Problem Management – PM.  

 Gestión de cambios – Change Management – CHG. 

 Gestión del conocimiento - Knowledge Management – KM. 93 

 Gestión de la configuración – Service Asset& Configuration Management SACM.  



 
 Gestión de cumplimiento de solicitudes – Request Fullfillment – RF.  

 Gestión del portafolio de servicios – Service Portfolio Management - SPM  

 Gestión del catálogo de servicios - Service Catalog Management - SCM  

 Gestión de niveles de servicio – Service Level Management – SLM  

 

Además de lo anterior, deberá aportar con su propuesta la certificación en el cual se evidencie que se 

encuentra certificada por Pink Elephant (PinkVerify™) en el nivel PINK VERIFY 2011. 

 

Después: 

4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE – MESA DE SERVICIO En este punto, el 

proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en la cual indique expresamente 

si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los requerimientos expuestos en el presente 

numeral La solución de software que el oferente empleará para cumplir con el objeto de la 

presente contratación y que pondrá a disposición de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo 

los nueve procesos que se mencionan más adelante:  

 Gestión de incidentes – Incident Management – IM.  

 Gestión de problemas – Problem Management – PM.  

 Gestión de cambios – Change Management – CHG. 

 Gestión del conocimiento - Knowledge Management – KM. 93 

 Gestión de la configuración – Service Asset& Configuration Management SACM.  

 Gestión de cumplimiento de solicitudes – Request Fullfillment – RF.  

 Gestión del portafolio de servicios – Service Portfolio Management - SPM  

 Gestión del catálogo de servicios - Service Catalog Management - SCM  

 Gestión de niveles de servicio – Service Level Management – SLM  

 Gestión de activos - Asset Management  - AM 

 

Además de lo anterior, deberá aportar con su propuesta la certificación en el cual se evidencie que se 

encuentra certificada por Pink Elephant (PinkVerify™) en el nivel PINK VERIFY 2011. 

 

 

Observación 2 (opino que dado el PIGA de la compañía esto no debería 

cambiar) 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A. agradece su comentario, sin embargo, las condiciones del pliego 

se mantendrán sin cambios a este respecto. 



 
 

  Observación 3 

 

 
   

  Respuesta 

 La Previsora S.A. agradece su comentario, sin embargo, las condiciones del pliego 

se mantendrán sin cambios a este respecto. 

 

20. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA 

EVOLUTION TECHNOLOGIES GROUP 

   

  Observación  

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

Observación 1 

 
  Respuesta 

 En el numeral 4.1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO se encuentra 

consignada esta información, se aclara que en la cantidad de usuarios descrita en 

el ítem 4.1.1. Cantidad de usuarios, Hardware, oficinas y casos por sede se 



 
incluyen los usuarios externos y que la información adicional se entregará al 

adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

Está definida la entrega de servicio que para el proveedor actual corresponde a la 

etapa de cierre, para el adjudicatario es la etapa de transición descrita en el 

numeral 4.4.1. Etapa de transición  

 

 

 

 

Observación 3 

 
  Respuesta 

  El ITSM utilizado en la actualidad es CA. 

 

  Observación 4 

 
  Respuesta 

En el numeral 4.1.3. Estadísticas el Servicio se encuentra consignada esta 

información. 

 
 

  Observación 5  

 
  Respuesta 

  Si es posible, aclarando que todos los costos asociados a la implementación  

estarán a cargo del adjudicatario. 



 
 

  Observación 6  

 
  Respuesta 

Es posible incluir un canal de datos desde la mesa de servicio a la MPLS de la entidad siempre 

y cuando el costo de esta lo asuma el oferente. 

  

Respecto al ancho de banda como se menciona en el numeral 4.12. ALCANCE DE LOS 

SERVICIOS REQUERIDOS PARA MESA DE SERVICIO: 

 

…() Para la prestación de todos los servicios requeridos, el oferente será quien asuma total 

e íntegramente el costo, gestión, administración y demás; de todos los elementos de 

hardware, software, enlaces de comunicaciones (8MB y 99.7% de disponibilidad), cifrado, 

personal y otros que le sean necesarios para cumplir con sus deberes y obligaciones ()… 

 

Observación 7 

 
  Respuesta 

Los ANS están expresados en horas hábiles según los horarios definidos para el 

servicio, tener en cuenta como se menciona en el numeral 4.11. Definición de 

Acuerdos de Nivel del Servicio: 

 

…() La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser 

ajustados durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y 

divulgados a los usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, 

continuidad o modificación en el desarrollo del contrato a realizar ()… 

 

 Observación 8 



 

 
  Respuesta 

 Se estiman alrededor de 40 usuarios VIP y Críticos a nivel nacional, la información 

adicional se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 

Los mantenimientos mencionados deben hacerse a los equipos de cómputo tanto 

desktops como portátiles a nivel nacional según listado de sucursales incluido en 

el ANEXO 1 DIRECCIONES DE LAS SUCURSALES DE LA ENTIDAD. del pliego 

de condiciones una (1) vez al año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 10 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.10. METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO: 

 

Información en Línea: La herramienta debe ser un sistema de información seguro 

con autenticación por directorio activo para uso interno y externo (sitio seguro), a 

través de la cual LA PREVISORA S.A. pueda acceder en forma remota y en tiempo 

real en forma ágil, eficiente y eficaz a: 

 



 
 Los incidentes, requerimientos, problemas y cambios registrados en la mesa de 

servicio.  

 Consultas por usuario.  

 Consultas por estado, categoría de los incidentes, requerimientos, problemas y 

cambios.  

 Consulta por analista/operador.  

 Consulta por oficina, sucursal, dependencia.  

 Consulta por catálogo de servicio.  

 Consulta por elemento de configuración e inventarios (CMDB: CI’s – ITILV3: 

Hardware: pcs, portátiles, impresoras, servidores, switches, router, 

almacenamiento, software, aplicaciones, servicios, escáner, ups entre otros).  

 Crear, hacer anotaciones y dar como solucionada una solicitud de servicio.  

 Base de incidentes, requerimientos, problemas y cambios.  

 Base de datos de conocimiento.  Estadísticas del servicio.  

 Buzón de sugerencias, quejas y reclamos (dentro del portal web)  Otras que se 

definan en el desarrollo del contrato 

 

Se debe tener en cuenta que CI’s (Configuratión Ítem), debe contemplarse un 

alcance de mínimo 3.000. CI´s. 

 

Adicionalmente, en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión se menciona: 

 

…() La herramienta debe permitir la configuración de los procesos de gestión de incidentes, 

gestión de requerimientos, gestión de problemas, gestión de cambios, gestión del 

conocimiento, gestión de 57 niveles de servicio, gestión del catálogo de servicios, gestión 

de la configuración y activos tecnológicos con inventario automático y en línea de 

hardware y software y la posibilidad de implementar reglas de negocio para la 

automatización de casos con que cuenta LA PREVISORA S.A ()… 

   

Por último, en el numeral 4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE 

SOFTWARE – MESA DE SERVICIO 

 

En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en la 

cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral. La solución de software que el oferente 

empleará para cumplir con el objeto de la presente contratación y que pondrá a 

disposición de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo los nueve procesos que se 

mencionan más adelante:  

 

 Gestión de incidentes – Incident Management – IM. 

 Gestión de problemas – Problem Management – PM. 



 
 Gestión de cambios – Change Management – CHG. 

 Gestión del conocimiento - Knowledge Management – KM. 93  

 Gestión de la configuración – Service Asset& Configuration Management SACM.  

 Gestión de cumplimiento de solicitudes – Request Fullfillment – RF.  

 Gestión del portafolio de servicios – Service Portfolio Management - SPM  

 Gestión del catálogo de servicios - Service Catalog Management – SCM 

 Gestión de niveles de servicio – Service Level Management – SLM 

 

Observación 11  

 
  Respuesta 

Agradecemos sus observaciones  

1. El monitoreo debe ser sobre su infraestructura, de la solución de Mesa de 

Servicio. 

2. No 

3. El término bloqueo hace referencia a la incidencia como tal que dispararían las 

alertas y tickets para lo cual se definirán los umbrales correspondientes en la etapa 

de transición. 

 

El monitoreo requerido aplica para equipos de cómputo y servidores de la solución 

y está orientado a revisar el estado de esta infraestructura.  

 

 

 

Observación 12 

 
  Respuesta 



 
 Como se menciona en el numeral 4.8.2. Activos De Hardware en el siguiente ítem:  

 

…() Como parte del control de activos, el oferente debe dar aviso a más tardar al tercer día 

hábil sobre los cambios críticos que se den en los equipos a nivel de hardware y que no se 

ajusten a un programa de actualización previamente establecido, este monitoreo debe 

realizarse a través de una herramienta provista por el oferente que permita identificar a 

través de alertas los cambios que sufran los activos. Lo anterior, con el fin que 

conjuntamente se tomen las acciones correctivas (y preventivas en el corto plazo) a que 

haya lugar. Sobre estos eventos, las acciones tomadas y el resultado de la ejecución de las 

mismas, en la reunión mensual del Comité de Gestión del Servicio, deben presentarse un 

informe con las novedades correspondientes al mes que se está evaluando ()… 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

El alcance de la mesa de servicios comprende la configuración de red bajo los 

protocolos y disposiciones de La Previsora S.A. Lo correspondiente al cableado 

estructurado y puntos de red no están en el alcance del servicio. 

 

Observación 14 

 
  Respuesta 

Dentro del alcance del servicio no está contemplada una solución de monitoreo 

para aplicaciones. 

 

Observación 15 

 



 
  Respuesta 

La experiencia adicional certificada debe cumplir con los requisitos descritos en el 

numeral 3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

21. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA 

OUTSOURCING S.A 

 

  Observación 1 

 
  Respuesta 

En el numeral 4.1.1. Cantidad de usuarios, Hardware, oficinas y casos por 

sede se encuentra la cantidad de usuarios: 

 
   

  Observación 2 

 
  Respuesta 

 El oferente debe implementar la (s) herramienta (s) de gestión del servicio que le 

permitan cumplir a cabalidad con los requerimientos de La Previsora S.A 

consignados en el pliego de condiciones, esto estará a cargo exclusivamente del 

adjudicatario durante la duración del contrato, al respecto mencionamos lo descrito 

en los numerales: 

 

El numeral 4.6. HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO, describe que: 

   

1. …() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de 

licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral ()… 

 

Junto con lo descrito en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión que menciona: 

 

2. …() Se refiere a la propuesta del modelo de servicio en general, el cual 

debe contemplar una herramienta ITSM líder en el mercado, actual y que 

se ajuste a los requerimientos ()… 

 



 
Adicionalmente en el numeral 4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE 

SOFTWARE – MESA DE SERVICIO 

 

En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en la 

cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral. La solución de software que el oferente 

empleará para cumplir con el objeto de la presente contratación y que pondrá a disposición 

de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo los nueve procesos que se mencionan más 

adelante:  

 

 Gestión de incidentes – Incident Management – IM. 

 Gestión de problemas – Problem Management – PM. 

 Gestión de cambios – Change Management – CHG. 

 Gestión del conocimiento - Knowledge Management – KM. 93  

 Gestión de la configuración – Service Asset & Configuration Management SACM.  

 Gestión de cumplimiento de solicitudes – Request Fullfillment – RF.  

 Gestión del portafolio de servicios – Service Portfolio Management - SPM  

 Gestión del catálogo de servicios - Service Catalog Management – SCM 

 Gestión de niveles de servicio – Service Level Management – SLM 

 

Observación 3 

 
  Respuesta 

Se pueden aportar, teniendo en cuenta lo descrito en el numeral 3.3.1 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

…() Si la certificación incluye varios contratos, el proponente deberá indicar en forma 

precisa si son adiciones al principal o si son contratos diferentes, caso en el cual, deberá 

informar claramente cuáles son los contratos que desea que LA PREVISORA S.A. tenga en 

cuenta para su verificación. Si la certificación incluye el contrato principal con sus adiciones, 

prórrogas y Otros-sí, se entenderá como un solo contrato certificado ()… 

 

Observación 4 

 
   

 

 

Respuesta 



 
La Previsora S.A. confirma que en el numeral 4.14.4 Servicios de Soporte a 

aplicativos, se describe: 

 

“LA PREVISORA S.A. durante la etapa de transición dictará al número de personas 

relacionadas en la propuesta por parte del oferente: Capacitación sobre el manejo 

y funcionalidad de estos aplicativos y además (…)” 

 

Durante el diseño del servicio en la etapa de transición, se definirán los aspectos 

a capacitar y su intensidad horaria entre La Previsora S.A y el adjudicatario. 

 

Observación 5 

 
  Respuesta 

Esta definición está a cargo exclusivo del adjudicatario, tener en cuenta lo 

mencionado en el numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A 

CARGO DEL PROVEEDOR: 

   

NOTAS APLICABLES PARA TODOS LOS ROLES  

 

En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos 

deberán ser reemplazados de forma inmediata por personas que cumplan con los mismos 

requisitos o superiores y deberá asegurar la transferencia de conocimientos de las 

actividades a desarrollar, previa autorización por parte de LA PREVISORA S.A. 

 

Las personas designadas en cada uno de los roles solicitados o cualquier otra persona 

vinculada con el proveedor para el desarrollo de las actividades propias del contrato, no 

tendrán ningún tipo de vinculación laboral con LA PREVISORA S.A. y sus costos deberán 

ser asumidos por el Proveedor. 

 

 Observación 6 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.2. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, la fecha de inicio del contrato será en la etapa de transición a partir 

de la fecha de aprobación de las garantías  



 

 
 

  Observación 7 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 1.6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato que se celebre será a partir de la fecha de 

aprobación de garantías y hasta el 30 de septiembre de 2023. 

 

Observación 8 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y confirma que esta información se 

entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 



 
 

 

Observación 10 

 
  Respuesta 

Se le solicita amablemente a la empresa Outsourcing S.A, especificar a qué tipo 

de operador hace referencia, ya que en el numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL 

DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR se relacionan varios tipos de 

operadores. 

 

Observación 11 

 
  Respuesta 

1. La tabla Cantidad Tickets gestionados en el año 2019 contiene los tickets 

de la tabla del numeral 4.1.2. Oficinas a atender y cantidad de casos 

promedio anual por sede. 

2. La Previsora S.A agradece su comentario y confirma que esta información se 

entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 12 

 
  Respuesta 

Si bien esta información se revisará en detalle en la etapa de transición, se informa 

que hacen referencia a cambios enmarcados dentro de la Gestión de Cambios 

según ITIL (CHG).  

   

Tener en cuenta adicionalmente que el rol de gestor de cambios está a cargo de 

La Previsora S.A, se aclara que el ITSM debe contar con el módulo de Gestión de 

Cambios como se menciona en los Objetivos específicos a lograr en el numeral 

4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS PARA MESA DE 

SERVICIO: 

 

….” Gestionar la herramienta para el proceso de gestión de cambios….” 

 

Observación 13 



 

 
   

Respuesta 

Se refiere al personal destinado para el objeto del servicio  sujeto a turnos y mallas 

horarias. 

 

Observación 14 

 
  Respuesta  

Estas definiciones se realizarán en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora 

S.A durante la etapa de transición. 

 

Observación 15 

 
  Respuesta 

 Se estiman alrededor de 40 usuarios VIP y Críticos a nivel nacional, en el numeral 

4.11. Definición de Acuerdos de Nivel del Servicio ítem ANS Actuales se 

muestran los tiempos de atención y solución correspondientes: 

 

 

 

 

  La información adicional se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

  Observación 16 

 
  Respuesta 

El pliego de condiciones menciona mesa de ayuda y mesa de servicios, en caso 

de ser esta la referencia, se aclara que la mesa de ayuda es aquel grupo de 

personas que atienden en nivel 1 las peticiones de los usuarios, la mesa de servicio 

la incluye y comprende además el nivel 2 como por ej. soporte en terreno, 

infraestructura, las herramientas de gestión objeto de esta contratación etc. 

 

Observación 17 



 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

  Observación 18 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

 

22. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 

 
Respuesta: Con el fin de dar contestación a su observación, nos permitimos informar que la 

Capacidad Financiera definida por Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de 

acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, 

tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que 

el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, 



 
por lo cual los niveles solicitados para los indicadores establecidos permiten evaluar dicha 

condición. 

 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la FORMA 

DE PAGO DEL CONTRATO y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO del pliego, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo 

de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, 

a través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de 

endeudamiento y patrimonio, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato, sin embargo, y teniendo en cuenta 

las observaciones recibidas, se ajustará la capacidad financiera mediante la adenda No. 2 a la 

invitación abierta 005-2020, con el fin de contar con pluralidad de oferentes. 

 

 

  Observación 1 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

Agradecemos su observación y extendemos La Previsora al ser una entidad de 

economía mixta, es vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia el 

cumplimiento de la Circular Básica Jurídica en materia de requerimientos mínimos 

de seguridad y calidad para la realización de operaciones es aplicable, en caso de 

que la Infraestructura del oferente se encuentre en la nube se  deberá cumplir la 

PARTE I – TÍTULO I – CAPÍTULO VI de la Circular Externa  029  de 2019 

numerales 3.1al 3.16   

 

Observación 3 

 
  Respuesta. 

  Este requisito hace referencia a Dar soporte en sitio o remoto. 



 
   

  Observación 4 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.14.3. Soporte a equipos se detallan las 

actividades puntuales para el soporte a los equipos y en el numeral 4.14. 

ESQUEMA DE LA MESA DE SERVICIO se describen detalles adicionales del 

alcance del servicio. En la etapa de transición se revisarán entre el adjudicatario y  

La Previsora S.A. estos aspectos. 

 

 

Observación 5 

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que la facultad de incorporar, modificar o eliminar 

obligaciones solo se verá reflejada al momento de suscribir el contrato. Si el proveedor no se 

encuentra de acuerdo con las obligaciones incorporadas, modificadas o eliminadas, podrá 

manifestarlo, a fin de llegar a un acuerdo entre las partes. 

   

  Observación 6 

 
 

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado. 

En este sentido, cualquier tipo de modificación o acuerdo sobre las cláusulas del contrato deberán 

ser discutidas directamente con el proponente seleccionado, posterior a la adjudicación del 

contrato. 

   

  Observación 7  

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula penal no se encuentra sometida a discusión o 



 
modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de 

Contratación de la compañía. 

   

  Observación 8 

 
  Respuesta 

 ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

 Observación 9 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

Observación 10 

 
  Respuesta 

  Como se menciona en el numeral 4.14.5. Niveles De Soporte en el ítem: 

Gestión de accesos: ABM de usuarios de directorio activo, aplicaciones de 

negocio. 

 

La gestión de accesos comprende la creación de usuarios, atención de novedades, 

creación de contraseñas de primer inicio de sesión, restablecimiento de 

contraseñas, modificaciones, así como las bajas y depuración de usuarios según 

la frecuencia establecida por La Previsora S.A. 

 

Observación 11 



 

 
  Respuesta 

El entendimiento de la empresa UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A es 

correcto respecto al alcance, se agrega que este rol ejecuta actualizaciones de 

componentes de software por solicitud de La Previsora S.A en los servidores que 

esta designe. 

 

Observación 12 

 
  Respuesta 

Los requisitos que debe cumplir la persona que desempeñará este rol son los 

descritos en el cuadro del numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL 

PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR. En la etapa de transición se entregará 

el detalle de las aplicaciones Core de La Previsora S.A al adjudicatario. 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

 se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

 

 

Observación 14 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 



 
  Observación 15 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto.  

   

  Observación 16 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

  Observación 17 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

  Observación 18 

 
  Respuesta 

Software base hace referencia a aquel software instalado en los equipos de 

cómputo, el cual será socializado en la etapa de transición y que se encuentra en 

el check list de alistamiento de equipos que también se entregará en la etapa 

mencionada. Por esto se contempla el SAM (Software Assets Management) para 

efectos de este control. 

 

Observación 19 



 

 
  Respuesta 

 El apoyo requerido hace mención a lo correspondiente a la gestión del servicio 

 contratado. 

 

 Observación 20 

 
  Respuesta 

Los equipos mencionados son parte de la gestión de la configuración y de 

 activos de hardware como se menciona en los numerales 4.8. GESTIÓN DE 

ACTIVOS, 4.8.2. Activos De Hardware y 4.10. METODOLOGÍA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIOS. El soporte corresponde a la infraestructura 

ofimática y aplicaciones como se menciona a lo largo del numeral 4.14. ESQUEMA 

DE LA MESA DE SERVICIO 

 

23. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COMWARE 

   

  Observación 1 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

  Observación 2 

 
  Respuesta 

Teniendo en cuenta que es un evento de Contingencia no se tendrá en  cuenta el 

perfil mínimo, sin embargo, el adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo 

mencionado en el numeral 4.5. CONDICIONES A CUMPLIR RESPECTO DE LOS 

RECURSOS DE PERSONAL A SU CARGO 

 

…() Las personas designadas en cada uno de los roles solicitados o cualquier otra persona 

vinculada con el proveedor para el desarrollo de las actividades propias del contrato, no 



 
tendrán ningún tipo de vinculación laboral con LA PREVISORA S.A., y sus costos deberán 

ser asumidos por EL PROVEEDOR, por ende EL PROVEEDOR asume la responsabilidad por 

las obligaciones que contraiga con el personal empleado para la prestación de los 

servicios y la realización de los trabajos y toda la responsabilidad derivada de la relación 

contractual correrá a cargo del contratista ()… 

  

Observación 3  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos 

deberán ser reemplazados en un término no superior a cinco (5) días hábiles, por personas 

que cumplan con los mismos requisitos o superiores; 

 

  Observación 4 

 
  Respuesta 

El formato puede ser diseñado por los proponentes siempre y cuando cumpla con 

 lo requerido en el numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A 

CARGO DEL PROVEEDOR 

 

Observación 5  

 
  Respuesta 

 Agradecemos su observación, La Previsora no realizara modificación al ítem en 

referencia.  

  

Observación 6 

 
  Respuesta 



 
Se confirma que para la presentación de la oferta no se requieren las 

certificaciones de experiencia del recurso mínimo exigido, deberán ser entregadas 

por el adjudicatario previo a la suscripción del contrato y en un plazo no mayor a 

10 días hábiles una vez adjudicado el contrato. 

 

Observación 7  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos  

 deberán ser reemplazados en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles por personas que 

cumplan con los mismos requisitos o superiores y deberá asegurar la transferencia de 

conocimientos de las actividades a desarrollar, previa autorización por parte de LA 

PREVISORA S.A. 

 

En ningún caso el servicio debe verse afectado por esta rotación de personal, es 

responsabilidad del adjudicatario mantener los niveles de atención y capacidad de la mesa 

de servicios. 

 

Observación 8 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

  

Observación 9 

 
Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

  

 Observación 10 

 
Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020.  

 



 
 

 

 

Observación 11 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

Observación 12 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

   

  Observación 13 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

   

  Observación 14 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

Observación 15 

 
  No aplica respuesta, observación en blanco. 

 

 

 

 



 
 

  Observación 16 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

"Título de Formación Técnica, tecnológica, aprobación de mínimo 5 semestres de 

Formación Universitaria Profesional o profesional en Ingeniería de Sistemas, 

Electrónico, Telecomunicaciones, Industrial  o demás carreras afines relacionadas 

al sector de TI." 

 

Observación 17 

 
  Respuesta 

El tiempo esperado de duración de la etapa de transición es de 2 meses y el de 

 aprobación de garantías debe ser el menor posible para que el adjudicatario inicie 

etapa de transición el 1ro de Agosto de 2020 como fecha estimada. 

 

Observación 18 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

Observación 19 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

Observación 20 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

Observación 21 



 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

  Observación 22 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

  Observación 23 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

  Observación 24 

 
  Respuesta 

 ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

Observación 25 

 
  Respuesta 

  Esta información se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

  Observación 26 

 
  Respuesta 

  La herramienta de gestión de inventarios es ITCM de CA. 

   

  Observación 27 



 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

   

  Observación 28 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A no cuenta con sistemas de control de asistencia disponibles, por 

lo tanto, el oferente debe contar con el sistema de control de asistencia para el 

personal destinado del servicio sujeto a turnos y mallas horarias. 

 

Observación 29 

 
  Respuesta 

 La herramienta de gestión es CA, para los usuarios de la compañía no aplica 

 licenciamiento. En cuanto a los resolutores, se tienen 50 licencias concurrentes. 

   

 Observación 30 

 
  Respuesta 

 La herramienta es CA, se deben contemplar como mínimo 3.000 CI´s (Elementos 

 de configuración) 

  

 Observación 31  

 
  Respuesta 

El método se revisará en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A en la 

etapa de transición, ya que se entiende que no existe un estándar para esta 

migración y que esto reviste particularidades que merecen ser revisadas a detalle. 

 

Observación 32 

 
  Respuesta 

 El entendimiento de “inmediato” que referencia la Empresa Comware es correcto, 

sin embargo, el pliego de condiciones se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 



 
Observación 33 

 
  Respuesta 

Se evaluará ante un incumplimiento si la causa fue por evento fortuito o un factor 

externo para efectos de la penalización o no del indicador, sin embargo, la meta 

se mantiene tal y como reposa en el pliego de condiciones dado que es 

responsabilidad del proponente ejecutar lo necesario para cumplir este indicador. 

 

Observación 34 

 
  Respuesta 

 Se evaluará ante un incumplimiento si la causa fue por evento fortuito o un factor 

externo para efectos de la penalización o no del indicador, sin embargo, la meta 

se mantiene tal y como reposa en el pliego de condiciones dado que es 

responsabilidad del proponente ejecutar lo necesario para cumplir este indicador. 

   

  Observación 35 

 
  Respuesta 

En horas nocturnas 10pm – 5am no hay reporte de incidentes, el horario de la 

mesa de servicios es el estipulado en el numeral 4.21. OBLIGACIONES 

GENERALES DEL SERVICIO ítem 15: 

 



 

 
La disponibilidad 24*7*365 hace referencia a los canales de atención y recepción 

de casos descritos en el numeral 4.14.2. Medio de atención de requerimientos 

e incidentes: 

 

 
 

 



 
   

  Observación 36 

 
  Respuesta 

  el horario de la mesa de servicios es el estipulado en el numeral 

4.21. OBLIGACIONES GENERALES DEL SERVICIO ítem 15: 

 

 
La disponibilidad 24*7*365 hace referencia a los canales de atención y recepción 

de casos descritos en el numeral 4.14.2. Medio de atención de requerimientos 

e incidentes: 

 

 
 



 

 
   

  Observación 37 

 
  Respuesta 

 Como se menciona en el numeral 1.3 FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO 

OFICIAL: 

 

…() El costo variable corresponde a una figura de bolsa disponible para actividades de 

propósito específico que solicite la gerencia de TI y que deban ser ejecutadas por el 

proveedor ()… 

 

Por lo tanto, el cálculo del valor de servicio fijo mensual, debe realizarse sobre el 

presupuesto nombrado como “Costo fijo” en la tabla de vigencias del numeral 

mencionado. 

 

Observación 38  

 
  Respuesta 

La Previsora agradece su observación y aclara que esta información se entregará 

en la etapa de transición. 

   

  Observación 39  

 
  Respuesta  



 
La Previsora agradece su observación y aclara que esta información se entregará 

en la etapa de transición por el proveedor actual. Se puede utilizar la planta IP para 

recibir estas líneas. Todos costos asociados estarán a cargo del adjudicatario. 

   

 

 

  Observación 40 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A entregará el acceso necesario para las integraciones o 

 automatizaciones para la autogestión de contraseñas. 

 

 Observación 41  

 
  Respuesta 

Es viable el uso de troncal SIP entre el sistema de contact center del proveedor y la plata 

telefónica de la Previsora. 

   

  Observación 42  

 
  Respuesta 

Agradecemos su observación, el requerimiento de CHATBOT seria nuevo para la entidad, por lo 

que el oferente nos puede plantear en su propuesta la estructura a seguir como buena proactiva 

en la implementación del CHATBOT. 

   

Observación 43  

 
  Respuesta 

Agradecemos su observación, el requerimiento de CHATBOT seria nuevo para la entidad, por lo 

que el oferente nos puede plantear en su propuesta el modelo a seguir como buena proactiva en 

la implementación del CHATBOT. 

 

  Observación 44 

 



 
  Respuesta 

Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de 

datos y Web Services. 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 45 

 
  Respuesta 

Se confirma que algunas de las plataformas sobre las cuales se desea hacer 

autogestión de contraseñas soportan Web Services 

 

Observación 46 

 
  Respuesta 

  Como se menciona en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión: 

 

…() La Mesa de servicios debe proveer una herramienta con el debido licenciamiento, 

para el acceso de mínimo 50 personas resolutores que ingresarán a gestionar los 

servicios por parte de LA PREVISORA S.A. Las que se requieran para el personal propio 

de la Mesa de Servicio deberán ser suministradas por el oferente sin que esto genere 

costo adicional para Previsora ()… 

 

Se requieren 50 licencias concurrentes. 

 

Observación 47  

 
  Respuestas: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

Se solicitará dentro de los procesos certificados por Pink Elephant el proceso de 

 AM (Asset Management). 

 



 
Antes: 

4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE – MESA DE SERVICIO En este punto, el 

proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en la cual indique expresamente 

si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los requerimientos expuestos en el presente 

numeral La solución de software que el oferente empleará para cumplir con el objeto de la 

presente contratación y que pondrá a disposición de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo 

los nueve procesos que se mencionan más adelante:  

 Gestión de incidentes – Incident Management – IM.  

 Gestión de problemas – Problem Management – PM.  

 Gestión de cambios – Change Management – CHG. 

 Gestión del conocimiento - Knowledge Management – KM. 93 

 Gestión de la configuración – Service Asset& Configuration Management SACM.  

 Gestión de cumplimiento de solicitudes – Request Fullfillment – RF.  

 Gestión del portafolio de servicios – Service Portfolio Management - SPM  

 Gestión del catálogo de servicios - Service Catalog Management - SCM  

 Gestión de niveles de servicio – Service Level Management – SLM  

 

Además de lo anterior, deberá aportar con su propuesta la certificación en el cual se evidencie que se 

encuentra certificada por Pink Elephant (PinkVerify™) en el nivel PINK VERIFY 2011. 

 

Después: 

4.18. CERTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE – MESA DE SERVICIO En este punto, el 

proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en la cual indique expresamente 

si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los requerimientos expuestos en el presente 

numeral La solución de software que el oferente empleará para cumplir con el objeto de la 

presente contratación y que pondrá a disposición de LA PREVISORA S.A., debe incluir como mínimo 

los nueve procesos que se mencionan más adelante:  

 Gestión de incidentes – Incident Management – IM.  

 Gestión de problemas – Problem Management – PM.  

 Gestión de cambios – Change Management – CHG. 

 Gestión del conocimiento - Knowledge Management – KM. 93 

 Gestión de la configuración – Service Asset& Configuration Management SACM.  

 Gestión de cumplimiento de solicitudes – Request Fullfillment – RF.  

 Gestión del portafolio de servicios – Service Portfolio Management - SPM  

 Gestión del catálogo de servicios - Service Catalog Management - SCM  

 Gestión de niveles de servicio – Service Level Management – SLM  

 Gestión de activos - Asset Management  - AM 

 

Además de lo anterior, deberá aportar con su propuesta la certificación en el cual se evidencie que se 

encuentra certificada por Pink Elephant (PinkVerify™) en el nivel PINK VERIFY 2011. 



 
 

 

 Observación 48 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su observación y aclara, que no se contempla 

migración de casos de la plataforma actual a la ofrecida, sin embargo se deben 

gestionar todos los casos en la etapa de transición, en la antigua plataforma para 

que sean gestionados y cerrados, o los que queden en estado abierto deberán ser 

registrados manualmente en la nueva plataforma. 

Los casos de la plataforma antigua pueden disponerse para visualización a manera 

de consulta. 

 

Observación 49 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación pero no realizara modificación 

alguna al ítem en referencia. 

 

24. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SELCOMP 

 

  Observación 1 

 
  Respuesta 

 Las certificaciones pueden acreditar la experiencia también bajo el término 

 Mesa de Ayuda, que es un objeto similar al de la presente invitación. 

  

 Observación 2 

 
  Respuesta 

 Tiempo parcial hace referencia a que este recurso debe tener una dedicación 

 del 50% de su jornada laboral para atender a La Previsora S.A. 

  

 Observación 3 



 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

 

 

  

  Observación 4 

 
  Respuesta 

 “Entre otros” hace referencia a experiencia en ámbitos afines a la experiencia 

 requerida para cada perfil. 

 

 Observación 5 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.14.4 Servicios de Soporte a aplicativos La 

Previsora S.A. confirma: 

 

“LA PREVISORA S.A. durante la etapa de transición dictará al número de personas 

relacionadas en la propuesta por parte del oferente: Capacitación sobre el manejo 

y funcionalidad de estos aplicativos y además (…)” 

 

Por lo tanto la experiencia en bases de datos y generación de reportes será váilda. 

 

  Observación 6 



 

 
  Respuesta 

Este recurso tendrá la gestión de activos requerida para el servicio incluyendo la 

infraestructura ofimática, no se contempla que deba ejercer labores de soporte 

técnico en el mismo nivel de un recurso de soporte en terreno. 

 

Observación 7 

 
 

 

  Respuesta 

 ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

   

  Observación 8 

 
  Respuesta 

La palabra calidades hace referencia al perfil de estudios, experiencia y 

conocimiento de las personas requeridas para la ejecución del contrato. 

 

Observación 9 



 

 
  Respuesta 

1.   El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal mínimo 
referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. denominado “Experiencia 
y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los siguientes términos: 
 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del 
proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá aportar los 
soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

  Observación 10 



 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

 En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, 

éstos  deberán ser reemplazados en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 

por personas que cumplan con los mismos requisitos o superiores y deberá 

asegurar la transferencia de conocimientos de las actividades a desarrollar, previa 

autorización por parte de LA PREVISORA S.A. 

 

En ningún caso el servicio debe verse afectado por esta rotación de personal, es 

responsabilidad del adjudicatario mantener los niveles de atención y capacidad de 

la mesa de servicios. 

   

  Observación 11 

 
 

  Respuesta 

El cuadro Cantidad Tickets gestionados en el año 2019 (55.757) hace referencia 

al total de casos incluyendo atención en sitio a nivel nacional (Incluyendo Casa 

Matriz). Por otro lado, el cuadro del numeral 4.1.2. Oficinas a atender y cantidad 

de casos promedio anual por sede (18.276), hace referencia al total de casos 

incluyendo atención en sitio para las sedes de La Previsora S.A a nivel nacional 

diferentes a Casa Matriz que se encuentra ubicada en la ciudad de Bogotá. 

   

  Observación 12 

 
  Respuesta 



 
 El tiempo esperado de duración de la etapa de transición es de 2 meses y el de 

 aprobación de garantías debe ser el menor posible para que el adjudicatario inicie 

etapa de transición el 1ro de Agosto de 2020 como fecha estimada. 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

 Como se menciona en el cuadro de detalle de cada una de las etapas en el numeral 

4.2. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, durante los dos primeros 

meses de la etapa de operación se realizará el pago del servicio mensual. 

 

Observación 14 

 
  Respuesta 

El adjudicatario debe iniciar etapa de transición el 1ro de Agosto de 2020 como 

fecha estimada. La etapa de operación inicia tentativamente el 1ro de Octubre de 

2020. 

 

Observación 15 

 
  Respuesta 

El Plan de Transición detallado debe entregarlo el adjudicatario en un plazo 

máximo de 10 días hábiles una vez le sea adjudicado el contrato 

 

Observación 16 

 
  Respuesta 

El servicio actual está bajo marco ITIL a cargo del proveedor y bajo la supervisión 

de La Previsora S.A. El detalle correspondiente se entregará al adjudicatario en la 

etapa de transición. 

 



 
Observación 17 

 
  Respuesta 

 El descuento consiste en calcular el valor en dinero del tiempo que significa ese 

recurso para la operación y que está dejando de producir para el proyecto, de 

manera que en la próxima facturación se haga el descuento correspondiente, 

además que constituye una violación de los acuerdos del contrato. 

   

  Observación 18 

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación del 

texto a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

 En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, 

éstos  deberán ser reemplazados en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 

por personas que cumplan con los mismos requisitos o superiores y deberá 

asegurar la transferencia de conocimientos de las actividades a desarrollar, previa 

autorización por parte de LA PREVISORA S.A. 

 

   

 

  Observación 19 

 
  Respuesta 

 Se refiere al certificado de licencia que garantiza que las herramientas definidas 

para el servicio están debidamente licenciadas, el proponente deberá aportar 

previa suscripción del contrato y en un plazo máximo de diez (10) días hábiles el 

certificado de licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del 



 
servicio y una manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en 

capacidad y se obliga cumplir con los requerimientos expuestos en el presente 

numeral. 

 

Observación 20 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

  Observación 21 

 
  Respuesta 

Los agentes de nivel 1 deben estar en las instalaciones del proveedor, los 

 demás recursos deben estar en las instalaciones de La Previsora S.A. en casa 

matriz ubicada en Bogotá. 

 

Observación 22 

 
   

Respuesta 

El proponente debe mostrar en la propuesta para estos aspectos relacionados en 

el ítem 4.10 Metodología para la prestación del Servicio, como es su 

metodología de trabajo, qué herramientas propone, qué esquemas de seguridad 

utiliza, que infraestructura contempla para el servicio, como integra su DRP y BCP 

y asimismo como arquitecta la solución propuesta. Claramente, todas las 

actividades que signifiquen la implementación de esta metodología serán 

acordadas y detalladas en conjunto con La Previsora en la etapa de transición.  



 
   

  Observación 23 

 
  Respuesta 

 Como se menciona en el numeral 4.11. Definición de Acuerdos de Nivel del 

 Servicio: 

…() EL PROPONENTE deberá definir y documentar en su propuesta, la 

metodología que empleará para la definición de los acuerdos de nivel del 

servicio. Los aspectos mínimos que se deben tener en cuenta en la definición 

de los ANS ()… 

 

Adicionalmente tener en cuenta en el mismo numeral: 

 

…() La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser 

ajustados durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y 

divulgados a los usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, 

continuidad o modificación en el desarrollo del contrato a realizar ()… 

 

Observación 24 

 
  Respuesta 

 Se estiman alrededor de 40 usuarios VIP y Críticos a nivel nacional, la información 

adicional se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

  Observación 25 

 
  Respuesta 

 Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán al momento de inicio 

 de la fase de transición en conjunto con el adjudicatario. 

 

 Observación 26 



 

 
  Respuesta 

La meta del nivel de servicio telefónico es como mínimo el 90%. La mención a 

llamadas abandonadas se relaciona con las “llamadas fantasmas” que se 

catalogan como aquellas que ingresan y duran máximo 10 segundos, estas no 

impactarán el indicador de abandono de llamadas. 

 

  Observación 27 

 
  Respuesta 

  Hace referencia a los incidentes atendidos por el nivel 1. 

   

  Observación 28 

 
  Respuesta 

 Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán al momento de inicio 

 de la fase de transición en conjunto con el adjudicatario. 

 

 Observación 29 

  Respuestas 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

  Observación 30 

 
   



 
Respuesta 

  La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

  se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

   

  Observación 31 

 
  Respuesta 

El criterio para devolución de un entregable aplica cuando estos tienen errores en 

cifras del servicio, información errada que genere lecturas erróneas de la gestión 

del servicio, además de la frecuencia en que estos posibles errores se presentan 

y no se evidencia una mejoría al respecto. 

 

Observación 32 

 
  Respuesta 

Mide la efectividad de la solución que se le da a estos usuarios por la Mesa de 

Servicios ante un incidente o requerimiento. 

 

Observación 33 

 
  Respuesta 

  Se entregarán al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

  Observación 34 

 
  Respuesta 

  Sí, se entregarán puestos de trabajo para el personal que trabajará en esta etapa. 

 

  Observación 35 

 
  Respuesta 

  No se evidencia pregunta u observación para aclarar y/o responder. 

   

  Observación 36 



 

 
   

Respuesta 

Se solicitará dentro de los procesos certificados por Pink Elephant el proceso de 

 AM (Asset Management). 

 

Observación 37 

 
  Respuesta 

  Como se menciona en el numeral 4.6.1. Herramientas de gestión: 

 

…() La Mesa de servicios debe proveer una herramienta con el debido licenciamiento, 

para el acceso de mínimo 50 personas resolutores que ingresarán a gestionar los 

servicios por parte de LA PREVISORA S.A. Las que se requieran para el personal propio 

de la Mesa de Servicio deberán ser suministradas por el oferente sin que esto genere 

costo adicional para Previsora ()… 

   

Se requieren 50 licencias concurrentes. 

 

Observación 38 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.10. METODOLOGÍA PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO: 

 

Información en Línea: La herramienta debe ser un sistema de información seguro 

con autenticación por directorio activo para uso interno y externo (sitio seguro), a 

través de la cual LA PREVISORA S.A. pueda acceder en forma remota y en tiempo 

real en forma ágil, eficiente y eficaz a: 

 

 Los incidentes, requerimientos, problemas y cambios registrados en la mesa de 

servicio.  

 Consultas por usuario.  

 Consultas por estado, categoría de los incidentes, requerimientos, problemas y 

cambios.  



 
 Consulta por analista/operador.  

 Consulta por oficina, sucursal, dependencia.  

 Consulta por catálogo de servicio.  

 Consulta por elemento de configuración e inventarios (CMDB: CI’s – ITILV3: 

Hardware: pcs, portátiles, impresoras, servidores, switches, router, 

almacenamiento, software, aplicaciones, servicios, escáner, ups entre otros).  

 Crear, hacer anotaciones y dar como solucionada una solicitud de servicio.  

 Base de incidentes, requerimientos, problemas y cambios.  

 Base de datos de conocimiento.  Estadísticas del servicio.  

 Buzón de sugerencias, quejas y reclamos (dentro del portal web)  Otras que se 

definan en el desarrollo del contrato 

 

Se debe tener en cuenta que CI’s (Configuratión Ítem), debe contemplarse un 

alcance de mínimo 3.000. CI´s. 

 

Observación 39 

 
  Respuesta 

 Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de 

datos y Web Services. 

Las aplicaciones que se deberán gestionar con el autogestor de contraseñas se 

validarán en la etapa de transición. 

 

Observación 40 

 
  Respuesta 

Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de 

datos y Web Services. 

 

Observación 41 

 
  Respuesta 

 Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de 

datos y Web Services. 

 



 
Observación 42 

 
   

 

 

Respuesta 

Si el significado de “punto de red” en esta observación, hace referencia a tener 

alcance con todos los equipos desde una ubicación centralizada, la respuesta es 

afirmativa. 

 

Observación 43 

 
  Respuesta 

Se confirma que los casos pueden disponerse para visualización a manera de 

consulta. El método se revisará en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora 

S.A en la etapa de transición, ya que se entiende que no existe un estándar para 

esta migración y que esto reviste particularidades que merecen ser revisadas a 

detalle. 

 

Observación 44 

 
  Respuesta 

  La herramienta de gestión (ITSM) actual es CA 

   

  Observación 45  

 
  Respuesta:  

Dentro de los diez (10) primeros días calendario de cada mes, se debe reunir 

el Comité de Gestión del Servicio.  En esta reunión el oferente debe presentar 

los reportes e informes listados en el Error! Reference source not found. 

Error! Reference source not found. ítem Error! Reference source not 

found. “Error! Reference source not found. y demás que se determinen 



 
de mutuo acuerdo entre las partes, así como el análisis de situaciones 

particulares y presentar las recomendaciones que de acuerdo con ITIL V3 o 

superior, Cobit y la experiencia particular del oferente se deban presentar 

con base en la información recolectada en la mesa de servicio.  El acta de 

reunión correspondiente está a cargo del oferente y la misma debe quedar 

corregida y aceptada máximo al día siguiente hábil de esta reunión. 

Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán al momento de 

inicio de la fase de transición. 

El oferente tiene un máximo de dos (2) meses para alcanzar y/o mantener 

y/o mejorar los anteriores indicadores una vez se inicie la etapa de 

operación.  

  Observación 46 

 
 

 

   

Respuesta 

Las fórmulas para el cálculo de los indicadores se definirán en la etapa de 

transición. 

 

Observación 47 

 
  Respuesta 

 ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

  



 
Observación 48 

 
  Respuesta 

 Los mantenimientos mencionados deben hacerse a los equipos de cómputo tanto 

desktops como portátiles a nivel nacional según listado de sucursales incluido en 

el ANEXO 1 DIRECCIONES DE LAS SUCURSALES DE LA ENTIDAD. del pliego 

de condiciones una (1) vez al año. 

   

  Observación 49 

 
  Respuesta 

Se refiere al acompañamiento necesario por la parte técnica para el soporte a 

 actividades como ferias, capacitaciones, videoconferencias, campañas de La 

Previsora S.A a nivel nacional. Dada la dinámica del negocio no es posible 

especificar el número de eventos al año. Se revisarán en conjunto entre el 

adjudicatario y La Previsora S.A, aquellos eventos puntuales que requieran 

recursos adicionales que serán cargados al costo variable mencionado en el pliego 

de condiciones en el numeral 1.4 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO ítem 2. 

 

Observación 50  

 
 

Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación y suprimirá el texto 

“La realización de estas campañas debe ser de por lo menos 1 cada mes coordinada con la 

gerencia de TI y sin costo para LA PREVISORA S.A.” debe ser suprimido del numeral 5.3. 

VALORES AGREGADOS 50 PUNTOS, a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-

2020. 



 
 

 

 

Observación 51 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

25. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA AMERICAS 

BPS 

   

  Observación 1 

 

  Respuesta 

No es clara la solicitud en cuanto al modo de acceso, sin embargo, la información 

que se requiera al respecto se suministrará en detalle en la etapa de transición. 

 

Observación 2 

  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.5. CONDICIONES A CUMPLIR RESPECTO 

DE LOS RECURSOS DE PERSONAL A SU CARGO: 

 

…() Dotación del personal 

Además de la dotación de ley que le corresponda, el oferente deberá tener en 

cuenta: 

 

 El oferente deberá suministrar al personal que trabajará en la 

operación de la Mesa de Servicios los respectivos elementos de 

identificación para su uso al interior de LA PREVISORA S.A. 

 Todo el personal deberá portar en un lugar visible los elementos que 

permitan identificarlos al interior de la organización. 

 Adicionalmente, deberá suministrar los computadores, celulares, 

kits de mantenimiento y demás elementos necesarios para el 



 
desarrollo de su labor en la ejecución de contrato y que deben 

cumplir con las políticas de LA PREVISORA S.A. a seguridad, 

software/hardware etc. 

 

Esta asignación será decisión del adjudicatario y deberá garantizar la mejor opción 

de cara al servicio para La Previsora S.A. 

Observación 3 

 
  Respuesta 

 Los agentes de nivel 1 deben estar en las instalaciones del proveedor, los 

 demás recursos deben estar en las instalaciones de La Previsora S.A. en casa 

matriz ubicada en Bogotá. 

 

  Observación 4 

  Respuesta 

La herramienta de solución del oferente debe estar en la capacidad de integrar el 

canal de comunicación interno TEAMs, esto con el fin de simplificar los canales de 

comunicación de los usuarios. 

 

Un ChatBot integrado a Microsoft Teams puede asignarse a un chat o a un canal 

privados, el uso de bots puede ser administrado desde Office 365, con el fin de 

alimentar una base de conocimiento o consulta proactiva, así como si un usuario 

usa el canal de Teams para informar un incidente o requerimiento, pueda ser 

identificado por el Chatbot para su atención o gestión de caso.   

 

Se aclara que el canal Chatbot será un nuevo canal de atención y recepción de 

solicitudes, por lo cual no existen estadísticas al respecto. 

 

Observación 5 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 



 
 

Observación 6 (-> Topología) 

 
  Respuesta 

Se cuenta con una línea de atención telefónica, línea 01800 y extensión, La Previsora cuenta con 

un sistema de telefonía IP (Software Base - Virtualizado) propio a nivel nacional. Las líneas deben 

ser proporcionadas por el proveedor. La información relacionada con costos se suministrará en 

la etapa de transición, tener en cuenta que todos los costos asociados a la infraestructura del 

servicio estarán a cargo del adjudicatario. 

 

  Observación 7 

 
  Respuesta 

Hace referencia al portal WEB de la herramienta de gestión (ITSM) que el 

adjudicatario dispondrá como canal para la recepción de reportes que los usuarios 

de La Previsora S.A, usuarios internos y externos que se encuentran en los puntos 

de venta, sucursales, centros de expedición, canales de comercialización, 

intermediarios, sede administrativa de la compañía y nuevos modelos de negocio 

que la compañía puedan generar. 

 

Observación 8 

 
  Respuesta 

El IVR como base debe ser enrutador, deseable que sea transaccional, sin 

embargo, sobre este último aspecto depende de la oferta del proponente y se 

revisaría en la etapa de transición junto con los flujos correspondientes. 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 

  Esta información se detallará en la etapa de transición. 

   

  Observación 10 



 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.17. SOLUCIÓN PARA LA GRABACIÓN Y 

CONSULTA  DE LLAMADAS: 

 

…() Permitir consulta de las grabaciones telefónicas realizadas y atendidas en la mesa de 

servicio con una capacidad en línea mínima de los últimos seis (6) meses y manejar un 

histórico de 36 meses ()… 

 

Las grabaciones de las llamadas telefónicas deberán ser entregadas a La 

Previsora S.A durante la etapa de cierre. 

 

Observación 11  

 
  Respuesta 

El proponente deberá estipular en su propuesta la capacidad de su centro alterno para la 

operación del servicio de Mesa de Servicio, garantizando cumplir con los ANS establecidos con 

la entidad. 

   

  Observación 12 

 
  Respuesta 

 Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

 PUESTA POR EL OFERENTE: 

  

…() El oferente favorecido deberá proveer e instalar toda la infraestructura tecnológica 

tanto de hardware, software, canales de comunicación, Lan, entre otros, necesaria para 

cumplir a cabalidad con el servicio ofertado, canales de comunicación entre la sede donde 

se encuentren los agentes de la mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA 

S.A., canal de comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter 

alterno de LA PREVISORA S.A. (estos canales deberán manejar elementos de encripción y 

cumplir con lo establecido en la circular 029 de 2019 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia), en dado caso que el oferente entre en DRP deberá estar en capacidad de 

soportar la operación en su sitio alterno con equipos de cómputo para los analistas junto 



 
con todas las herramientas necesarias para prestar adecuadamente el servicio, entre otros 

()… 

 

Observación 13 

 
  Respuesta 

  Esta información se detallará en la etapa de transición. 

 

 

 

  Observación 14 (Ver con JEFA) 

 
  Respuesta 

El data center principal se en cuenta ubicado actualmente en la sede principal en Casa Matriz 

Calle 57 # 9 – 07, Bogotá y centro alterno se encuentra ubicado actualmente en Medellin en la 

dirección La América: Cra 77 # 39B – 16. 

Sin embargo el proponente debe contemplar por lo meno 2 traslados durante la vigencia del 

contrato. 

   

  Observación 15 

 
  Respuesta 

 Será un nuevo proceso para implementar, por ende, no se tienen estadísticas al 

 respecto. 

  

 Observación 16 

 
  Respuesta 

No es clara la observación, sin embargo, la herramienta de PQRs de La Previsora 

 S.A. es administrada por el área de servicio al cliente y a la cual tienen acceso los 

usuarios de La Previsora S.A. Esta herramienta es completamente independiente 



 
de la herramienta de gestión (ITSM) que debe implementar el adjudicatario como 

se expone en el pliego de condiciones. 

 

Observación 17  

 
  Respuesta 

Esta información se entregará en la etapa de transición a detalle, sin embargo, se 

pueden estimar entre 0 y 3 PQRs mensuales.  

 

Observación 18 

 
  Respuesta 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 



 
 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

  Observación 19 

 
  Respuesta 

 En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos 

deberán ser reemplazados en un término no superior a cinco (5) días hábiles, por personas 

que cumplan con los mismos requisitos o superiores; 

 

 

 

Observación 20 

 
  Respuesta 

No es clara la observación, dentro del servicio a contratar y en el pliego de 

condiciones no se hace referencia a un recurso de tipo formador. 

 

Observación 21 

 
  Respuesta 

El liderazgo en todos los aspectos de la implementación del proyecto está a cargo 

del adjudicatario, dónde La Previsora S.A actuará como facilitador para el proceso 

de empalme con el proveedor actual, así como el proceso de transición. 

 

Observación 22 



 

 
  Respuesta 

No es clara la observación, sin embargo, tener en cuenta el numeral 3.3.2 

EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR: 31  

 

… ()EL PROPONENTE es libre de establecer en su propuesta el número de personas a utilizar 

en el desarrollo de los servicios contratados, de acuerdo con el enfoque de organización 

que le dé a los mismos, pero debe garantizar como mínimo el personal relacionado en el 

cuadro detallado más adelante. Los perfiles deberán ser los mismos durante el desarrollo 

total de las actividades objeto del contrato () … 

 

Observación 23 

 
  Respuesta 

  Existen aplicativos de prueba, su uso se validará en la etapa de transición. 

 

  Observación 24 

 
  Respuesta 

Se contemplarán sesiones de capacitación, sin embargo, esto hace parte de la 

etapa de transición, donde se validarán temarios, intensidad horaria, etc. 

 

Observación 25 

 
  Respuesta 

 Se contemplarán sesiones de capacitación, sin embargo, esto hace parte de la 

etapa de transición, donde se validarán temarios, intensidad horaria, etc. 

   

  Observación 26 

 



 
  Respuesta 

Se revisará la opción y para ciertas posiciones, aclarando que todo al respecto 

será revisado en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A siempre con 

base en las disposiciones del Gobierno Nacional. 

 

Observación 27 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el ítem PENALIZACIONES (Incumplimiento de ANS e 

 indicadores), se deben atender de manera remota dentro de los ANS el 70% de 

los tickets. 

 
 

Observación 28 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.5. CONDICIONES A CUMPLIR RESPECTO 

DE LOS RECURSOS DE PERSONAL A SU CARGO 

 

…”Para las personas que presten los servicios In House descritos en el cuadro del numeral 

3.3.2, LA PREVISORA S.A. suministrará puestos de trabajo en las oficinas de la compañía, 

los cuales contarán con la infraestructura física mínima requerida para su operación, 

(puerto de red, y toma de corriente regulada)…” 

 

  Observación 29 



 

 
  Respuesta 

Es viable teniendo en cuenta la calidad del servicio, los ANS y contar con la 

aprobación de La Previsora S.A, primarán siempre los términos del pliego de 

condiciones. 

 

Observación 30 

 
  Respuesta 

Son aquellas personas marcadas en el numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL 

 DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR con “(Dedicación en Sitio)” en el 

cuadro de personal mínimo requerido para la operación. 

 

Observación 31 

 
  Respuesta 

  No es clara la observación y/o pregunta. 

 

  Observación 32 

 
  Respuesta 

La línea 018000, debe ser proporcionada y/o asumida por el adjudicatario como se 

solicita en el numeral 4.14.2. Medio de atención de requerimientos e incidentes 

 

…() Línea telefónica 018000 y una línea telefónica directa para Bogotá soportadas en un 

PBX que dé cumplimiento a los indicadores definidos, exclusivas para LA PREVISORA S.A. el 

número de la línea 018000 finalizado el contrato deberá ser cedido a LA PREVISORA S.A.a 

menos que esta rechace la cesión () … 

 

Observación 33 

 



 
  Respuesta 

 Se contemplarán sesiones de capacitación, sin embargo, esto hace parte de la 

 etapa de transición, donde se validarán temarios, intensidad horaria, etc. 

 

 Observación 34 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 35 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 36 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PUESTA POR EL OFERENTE: 

  

…() El oferente favorecido deberá proveer e instalar toda la infraestructura tecnológica 

tanto de hardware, software, canales de comunicación, Lan, entre otros, necesaria para 

cumplir a cabalidad con el servicio ofertado, canales de comunicación entre la sede donde 

se encuentren los agentes de la mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA 

S.A., canal de comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter 

alterno de LA PREVISORA S.A. (estos canales deberán manejar elementos de encripción y 

cumplir con lo establecido en la circular 029 de 2019 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia), en dado caso que el oferente entre en DRP deberá estar en capacidad de 

soportar la operación en su sitio alterno con equipos de cómputo para los analistas junto 

con todas las herramientas necesarias para prestar adecuadamente el servicio, entre otros 

()… 



 
 

Observación 37 

 
  Respuesta 

  Como se menciona en el ítem PENALIZACIONES (Incumplimiento de ANS e  

  indicadores): 

 

…() El descuento, se aplicará sobre el costo fijo mensual en la factura correspondiente al 

mes siguiente en el cual se presentó el incumplimiento y debe venir discriminado como ítem 

aparte. La sumatoria de los descuentos no podrá sobrepasar el 20% de la facturación 

total del oferente, en caso de ser así, se evaluarán conjuntamente las causas y 

determinarán los correspondientes planes de acción ya que es evidencia de un servicio 

deficiente () … 

   

  Observación 38 

 
  Respuesta 

Se evaluará ante un incumplimiento si la causa fue por evento fortuito o un factor 

externo para efectos de la penalización o no del indicador, sin embargo la meta se 

mantiene tal y como reposa en el pliego de condiciones dado que es 

responsabilidad del proponente ejecutar lo necesario para cumplir los indicadores. 

 

Observación 39 

 
   

Respuesta 

Los ANS están expresados en horas hábiles según los horarios definidos para el 

servicio, tener en cuenta como se menciona en el numeral 4.11. Definición de 

Acuerdos de Nivel del Servicio: 

 

…() La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser 

ajustados durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y 

divulgados a los usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, 

continuidad o modificación en el desarrollo del contrato a realizar ()… 

 



 
26. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COLSOF 

   

  Observación 1 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.2. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, la fecha de inicio del contrato será en la etapa de transición a partir 

de la fecha de aprobación de las garantías  

 
El tiempo esperado de duración de la etapa de transición es de 2 meses y el de 

 aprobación de garantías debe ser el menor posible para que el adjudicatario inicie 

etapa de transición el 1ro de Agosto de 2020 como fecha estimada. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

  Los meses de la etapa de cierre serán pagados normalmente. 

   

  Observación 3 

 
  Respuesta 



 
Agradecemos su comentario, las campañas deben ser mínimo 2 cada semestre 

como lo dicta el numeral 5.3. VALORES AGREGADOS 50 PUNTOS. 

 

Observación 4  

 
  Respuesta 

 Agradecemos su observación, La Previsora no realizara modificación alguna al iten en 

referencia. 

 

  Observación 5 

 
  Respuesta 

Se confirma que los casos pueden disponerse para visualización a manera de 

consulta. El método se revisará en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora 

S.A en la etapa de transición, ya que se entiende que no existe un estándar para 

esta migración y que esto reviste particularidades que merecen ser revisadas a 

detalle, sin embargo, se deben gestionar todos los casos en la etapa de transición 

en la antigua plataforma para que sean gestionados y cerrados, o los que queden 

en estado abierto deberán ser registrados manualmente en la nueva plataforma. 

 



 
Observación 6 

 
  Respuesta 

 La herramienta de solución del oferente debe estar en la capacidad de integrar el 

canal de comunicación interno TEAMs, esto con el fin de simplificar los canales de 

comunicación de los usuarios. 

 

Un ChatBot integrado a Microsoft Teams puede asignarse a un chat o a un canal 

privados, el uso de bots puede ser administrado desde Office 365, con el fin de 

alimentar una base de conocimiento o consulta proactiva, así como si un usuario 

usa el canal de Teams para informar un incidente o requerimiento, pueda ser 

identificado por el Chatbot para su atención o gestión de caso.   

 

Se aclara que el canal Chatbot será un nuevo canal de atención y recepción de 

solicitudes, por lo cual no existen estadísticas al respecto. 

 

  Observación 7 

 
  Respuesta 

 Se requiere un ChatBot con la Mesa de Servicio y que a través de ella se realice 

 una integración con Microsoft Teams. 

  

 Observación 8 

 
   

Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 



 
 

27. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA AXITY 

   

  Observación 1 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

Son aquellas personas marcadas en el numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL 

 DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR con “(Dedicación en Sitio)” en el 

cuadro de personal mínimo requerido para la operación las que estarán en Casa 

Matriz (Bogotá), salvo los recursos de Cali y Medellín que estarán ubicados en las 

sedes de La Previsora S.A. respectivamente. 

 

Observación 3 

 
  Respuesta 

 El primer filtro de atención lo hace la mesa de ayuda usando conexión remota al 

 PC de ser necesario. 

 

 Observación 4 

 
  Respuesta 

"Título de Formación Técnica, tecnológica, aprobación de mínimo 5 semestres de 

Formación Universitaria Profesional o profesional en Ingeniería de Sistemas, 

Electrónico, Telecomunicaciones, Industrial  o demás carreras afines relacionadas 

al sector de TI." 

 

 

 

Observación 5 



 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

mantendrá sin modificaciones 

 

Observación 6 

 
  Respuesta 

Un caso típico de uso de este costo variable es la implementación de un software 

a nivel nacional que requiera de personal adicional a la operación o la 

implementación de un proyecto que requiera de personal técnico adicional a la 

operación. 

 

Observación 7 

 
  Respuesta 

  Los operadores de Nivel 1 deben ser dedicados. 

 

  Observación 8 

 
  Respuesta 

  El sistema operativo en servidores es Windows Server. 

   

  Observación 9 

 
  Respuesta 

 El alcance de la mesa de servicios comprende la configuración de red bajo los 

protocolos y disposiciones de La Previsora S.A. Lo correspondiente al cableado 

estructurado y puntos de red no están en el alcance del servicio. Ver numeral 

4.14.3. Soporte a equipos. 

 

Observación 10 

 
  Respuesta 

  La Previsora S.A. cuenta con motores de base de datos SQL y Oracle. 

 

 



 
 

  Observación 11 

 
  Respuesta 

  Sí, el documentador debe estar en las instalaciones de La Previsora S.A. 

 

  Observación 12 

 
  Respuesta 

  La herramienta de gestión actual es CA. 

   

  Observación 13 

 
  Respuesta 

Agradecemos su comentario y le solicitamos dar alcance a lo dispuesto en el 

 numeral 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del 

proveedor” cuadro de personal mínimo para el servicio. 

 

Observación 14 

 
  Respuesta 

 En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos 

deberán ser reemplazados en un término no superior a cinco (5) días hábiles, por personas 

que cumplan con los mismos requisitos o superiores; 

 

  Observación 15 

 
  Respuesta 

 ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente por el 

oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde LA 

PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 

Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

Observación 16 



 

 
   

 

Respuesta 

 Esta información se suministrará en detalle al adjudicatario en la etapa de 

 transición. 

 

 Observación 17 

 
 Respuesta 

 Es correcto el entendimiento de la empresa Axity. 

 

 Observación 18 

 
 Respuesta 

  Como se menciona en el numeral 4.14.1. Ubicación de la Mesa de Servicio,  

 

…() El oferente debe tener las instalaciones, la infraestructura y el recurso humano 

de Mesa de servicio de nivel 1 fuera de las instalaciones de LA PREVISORA S.A., 

el personal de soporte en sitio, soporte de aplicativos core, gestión de accesos, 

infraestructura, procesamiento de datos, ofimática, documentador y gestión de 

activos tendrán sus puestos de trabajo en Casa Matriz ()… 

 

 Observación 19 

 
 Respuesta 

 La herramienta de gestión (ITSM) actual es CA 

 

 Observación 20 

 
 Respuesta 

 Es correcto el entendimiento de la empresa Axity. 

 

 Observación 21 

 
 Respuesta 



 
En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos 

deberán ser reemplazados en un término no superior a cinco (5) días hábiles, por personas 

que cumplan con los mismos requisitos o superiores; 

 

 

Observación 22 

 
 Respuesta 

Es responsabilidad del adjudicatario la implementación y actualización de la CMDB 

como se menciona en el numeral 4.8.2. Activos de Hardware ítem: 

 

….”Con el fin de llevar a cabo una completa administración de los equipos cubiertos en el 

servicio, el oferente deberá realizar el cargue en la base de datos del inventario inicial de 

la infraestructura de TI. Dicho inventario debe mantenerse actualizado por parte del 

oferente en la CMDB teniendo en cuenta los reemplazos, interrelaciones, dependencias, 

altas, bajas, reasignaciones, actualizaciones y traslados de los equipos soportados bajo 

este contrato y descritos en la línea base…” 

  

 Los equipos mencionados son parte de la gestión de la configuración y de 

 activos de hardware como se menciona en los numerales 4.8. GESTIÓN DE 

ACTIVOS, 4.8.2. Activos De Hardware y 4.10. METODOLOGÍA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIOS. El soporte corresponde a la infraestructura 

ofimática y aplicaciones como se menciona a lo largo del numeral 4.14. ESQUEMA 

DE LA MESA DE SERVICIO 

  

 Observación 23 

 
  Respuesta 

  Es correcto el entendimiento de la empresa Axity. 

 

  Observación 24 

 
  Respuesta 

 Los operadores de soporte en sitio regionales (Cali y Medellín) estarán en las 

 instalaciones de La Previsora S.A. 

 

 Observación 25 



 

 
  Respuesta 

La disponibilidad 24*7*365 hace referencia a los canales de atención y recepción 

de casos descritos en el numeral 4.14.2. Medio de atención de requerimientos e 

incidentes: 

 
 

 
 

  Observación 26 

 
  Respuesta 

Equipos propiedad de “terceros” no dispuestos por La Previsora  S. A para las 

funciones de sus trabajadores. 

 

 Observación 27 

 
  Respuesta 

La referencia realizada a certificaciones en el numeral 4.14.4, obedece a las 

certificaciones acreditadas en el perfil de las personas que desempeñarán los 

diferentes cargos en el proyecto, no a certificaciones sobre conocimientos en los 

aplicativos misionales. 

 

Observación 28 



 

 
  Respuesta 

Aplica para equipos de usuario final, servidores y componentes de aplicativos de 

la entidad. 

   

 

  Observación 29 

 
  Respuesta 

  Es correcto el entendimiento de la empresa Axity. 

 

  Observación 30 

  Respuesta 

Como se describe en el indicador, la meta es mayor o igual al 80% de clientes 

satisfechos según las encuestas realizadas a nivel de casos atendidos o encuesta 

semestral de servicio y se debe garantizar el 75% del total de encuestas 

respondidas por parte de los usuarios. 

 

Observación 31 

 
  Respuesta 

  Se penaliza el indicador ante un cumplimiento inferior al 70% 

   
 

  Observación 32 



 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta 

  Se penaliza el indicador ante un cumplimiento inferior al 95% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

  Observación 33 

 
  Respuesta 

  Se penaliza el indicador ante un cumplimiento inferior al 95% 

   
   

  Observación 34 

 
  Respuesta 

  Para el servicio a contratar no aplica gestión de bodega de equipos ni repuestos. 



 
 

  Observación 35 

 
  Respuesta 

 Son aquellas personas marcadas en el numeral 3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL 

 DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR con “(Dedicación en Sitio)” en el 

cuadro de personal mínimo requerido para la operación las que estarán en Casa 

Matriz (Bogotá), salvo los recursos de Cali y Medellín que estarán ubicados en las 

sedes de La Previsora S.A. respectivamente. 

 

 

Observación 36 

 
  Respuesta 

  El primer filtro de atención lo hace la mesa de ayuda usando conexión remota al 

  PC de ser necesario. 

 

  Observación 37 

 
  Respuesta 

"Título de Formación Técnica, tecnológica, aprobación de mínimo 5 semestres de 

Formación Universitaria Profesional o profesional en Ingeniería de Sistemas, 

Electrónico, Telecomunicaciones, Industrial  o demás carreras afines relacionadas 

al sector de TI." 

   

  Observación 38 

  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

mantendrá sin modificaciones. 

 

 Observación 39 



 

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula penal y de indemnidad no se encuentran sometidas a 

discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

Manual de Contratación de la compañía. 

 

 

 

 

28. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GROW 

DATA 

 

  Observación 1 

 



 
 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

mantendrá sin modificaciones. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

 Agradecemos su comentario, independiente del presupuesto tener en cuenta lo 

 siguiente: 

 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 



 
“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

 Adicionalmente, el adjudicatario debe iniciar etapa de transición el 1ro de Agosto 

de 2020 como fecha estimada. La etapa de operación inicia tentativamente el 1ro 

de octubre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 3 



 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

 mantendrá sin modificaciones, agregando que según lo dispuesto en el numeral 

4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS PARA MESA DE 

SERVICIO aparte Objetivos específicos para lograr: 

   

…() Incentivar el uso de la tecnología sobre el recurso humano, entiéndase como 

automatización, autogestión ()… 

 

  Observación 4 

  Respuesta 

Agradecemos su comentario, como se evidencia a lo largo del pliego de 

condiciones, se requieren fuertes aspectos técnicos y metodologías según lo 

dispuesto para el ejemplo, en el numeral 4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

REQUERIDOS PARA MESA DE SERVICIO aparte Objetivos específicos para 

lograr: 

 



 
…() Hacer la gestión integral de todo el ciclo de vida del servicio bajo marco ITIL V3 o 

superior ()… 

 

 Adicionalmente, en el numeral 5.3. VALORES AGREGADOS se menciona: 

 

Se otorgará este puntaje al proponente que ofrezca como mínimo 2 

campañas semestrales de sensibilización a los usuarios del servicio, de 

manera constante y programada, sobre el manejo de la gestión del cambio, 

modelos de cercanía con los usuarios, iniciativas de automatización del servicio, 

gestión de calidad y acciones de involucramiento, sin costo para LA PREVISORA 

S.A. 

 

Resaltamos que el aspecto ambiental para La Previsora S.A. es de vital 

importancia ya que hace parte de su Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA) 

 

Observación 5 

 



 

 
 

  Respuesta 

La experiencia adicional certificada debe cumplir con los requisitos descritos en el 

numeral 3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

29. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA TIVIT 

 

  Observación 1  

 
  Respuesta 

Agradecemos su comentario, por favor tener en cuenta lo dispuesto en los 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

 

 Las propuestas recibidas antes o después de la fecha y hora indicada, no podrán 

ser tenidas en cuenta para la evaluación. 

 La propuesta deberá ser enviada vía correo electrónico en un (1) solo archivo en 

formato PDF donde conste la totalidad de la propuesta, debidamente foliada y 

con su respectiva tabla de contenido. Si el tamaño del archivo no permite su 



 
envío, el proponente podrá remitir a través del correo electrónico el documento 

PDF comprimido o relacionar el Link de un repositorio en la nube con los accesos 

necesarios para acceder al documento PDF que contenga la propuesta. 

 En caso de que se reciban varios correos del mismo proponente con la propuesta 

adjunta, solo se tendrá en cuenta la información contenida en el primer correo 

recibido. 

 Se recomienda validar que la información enviada sea totalmente accesible y 

descargable. Será responsabilidad del proponente, cualquier error o denegación 

de acceso que se presente al abrir el documento o los links de repositorio en la 

nube. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 



 
Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

 

Observación 3 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

mantendrá sin modificaciones. 

   

  Observación 4  

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que el porcentaje de la cuantía de la póliza de RCE no se encuentra 

sometida a discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos 

en el Manual de Contratación de la compañía. 

   

  Observación 5  

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, la solicitud de exclusión de responsabilidad es total y absolutamente inviable. 

   

  Observación 6  

 



 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula de suspensión no se encuentra sometida a discusión o 

modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de 

Contratación de la compañía. 

  Observación 7  

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que el porcentaje del amparo de calidad del servicio no se encuentra 

sometida a discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos 

en el Manual de Contratación de la compañía.  

 

  Observación 8 

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que el porcentaje del amparo de RCE no se encuentra sometida a 

discusión o modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 

Manual de Contratación de la compañía.  

 

 

   

 

 

Observación 9 

 
  Respuesta 

  ..” La Mesa de Servicio deberá contar con personal contratado directamente 

por el oferente para soporte en sitio a demanda en las ciudades principales donde 

LA PREVISORA S.A. tenga presencia directa o indirecta: Bogotá (fuera de Casa 



 
Matriz), Cali, Medellín (Front y Back), Barranquilla. Para las demás ciudades donde 

Previsora tenga presencia deberá asegurar el soporte que se requiera por 

demanda, el proveedor podrá subcontratar, garantizando los niveles de servicios 

establecidos…” 

 

Tener en cuenta para la ubicación de las sedes de La Previsora S.A. el ANEXO 1 

DIRECCIONES DE LAS SUCURSALES DE LA ENTIDAD. 

 

Observación 10 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que el pliego de condiciones 

y este requisito se mantendrá sin modificaciones. 

 

Observación 11 

 
  Respuesta 

 En el caso de requerirse durante la ejecución del contrato cambios de personal, éstos 

 deberán ser reemplazados en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles por personas que 

cumplan con los mismos requisitos o superiores y deberá asegurar la transferencia de 

conocimientos de las actividades a desarrollar, previa autorización por parte de LA 

PREVISORA S.A. 

 

En ningún caso el servicio debe verse afectado por esta rotación de personal, es 

responsabilidad del adjudicatario mantener los niveles de atención y capacidad de la mesa 

de servicios. 

   

  Observación 12 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.11. Definición de Acuerdos de Nivel del 

Servicio: 

…() La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser 

ajustados durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y 

divulgados a los usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, 

continuidad o modificación en el desarrollo del contrato a realizar ().. 

 



 
Los procedimientos correspondientes se validarán en la etapa de transición. 

 

Observación 13  

 
   

Respuesta: De manera atenta aclaramos que el formato anexo denominado “Minuta del contrato” 

es un modelo de los contratos suscritos con LA PREVISORA S.A., lo cual no implica que el 

contrato suscrito con el proponente seleccionado sea exactamente igual al modelo relacionado, 

sin embargo, informamos que la cláusula penal no se encuentra sometida a discusión o 

modificación alguna, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Manual de 

Contratación de la compañía.  

 

 

  Observación 14 

 
  Respuesta 

Esta cantidad hace referencia al total de casos incluyendo atención en sitio en 

estas ciudades, la diferencia con el total relacionado en el numeral 4.1.3 

Estadísticas del Servicio, obedece a casos incluyendo sitio en Casa Matriz – 

Bogotá. 

 

  Observación 15 

 
  Respuesta 

Agradecemos su comentario, se confirma que se incluyen los tickets gestionados 

 por las diferentes áreas resolutoras vinculadas al servicio. 

 

Observación 16 

 
  Respuesta 

 Esta información es relativa a cada actividad de cambio, por lo tanto, se revisará 

 en la etapa de transición con el adjudicatario. 

 

 Observación 17 

 
  Respuesta 



 
Agradecemos su comentario, los recursos asignados al proyecto participan de 

 algunos cambios en especial cuando hay despliegue de versiones en servidores 

y/o estaciones de usuarios final. En algunos casos, se requiere personal adicional 

a la operación para lo cual, su costo se carga al costo variable como se menciona 

en el numeral 1.3 FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO OFICIAL: 

 

…() El costo variable corresponde a una figura de bolsa disponible para actividades de 

propósito específico que solicite la gerencia de TI y que deban ser ejecutadas por el 

proveedor ()… 

  

Observación 18  

 
  Respuesta: La Previsora agradece su observación y realizara modificación de la 

sumatorio total de cambios a través de la adenda No. 2 de la invitación abierta 005-2020. 

 

Observación 19 

 
  Respuesta 

El Plan de Transición detallado debe entregarlo el adjudicatario en un plazo 

máximo de 10 días hábiles. El servicio actual está bajo marco ITIL a cargo del 

proveedor y bajo la supervisión de La Previsora S.A. El detalle correspondiente se 

entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

Observación 20 

 
  Respuesta 

Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PUESTA POR EL OFERENTE: 

 

….() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en 

la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral El oferente favorecido deberá proveer 

e instalar toda la infraestructura tecnológica tanto de hardware, software, canales de 

comunicación, Lan, entre otros, necesaria para cumplir a cabalidad con el servicio 



 
ofertado, canales de comunicación entre la sede donde se encuentren los agentes de la 

mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA S.A., canal de 

comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter alterno de LA 

PREVISORA S.A. ()…. 

 

Toda la infraestructura necesaria para la operación del servicio estará a cargo del 

oferente incluyendo su licenciamiento como se expresa en el numeral 4.6. 

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO 

 

…() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de 

licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral()…. 

   

  Observación 21 

 
  Respuesta 

Hace referencia a aquellos elementos que permitan identificar al personal 

 como debe ser carné de identificación, deseable dotación con branding del 

adjudicatario. 

 

 Observación 22 

 
  Respuesta 

 Hace referencia a aquellos elementos que permitan identificar al personal 

 como debe ser carné de identificación, deseable dotación con branding del 

adjudicatario. 

 

Observación 23 

 
  Respuesta 

  Esta información se compartirá al adjudicatario en la etapa de transición. 

 

  Observación 24 



 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT, reafirmando que estas 

herramientas deben ser provistas por el adjudicatario. 

Observación 25 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 

 

Observación 26 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT, reafirmando que estas 

herramientas deben ser provistas por el adjudicatario. 

   

  Observación 27 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT, reafirmando que no se pueden 

limitar a ser virtuales y/o por medios digitales únicamente. 

 

Observación 28 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

 

Observación 29 



 

 
  Respuesta 

 Los ANS están expresados en horas hábiles según los horarios definidos para el 

servicio, tener en cuenta como se menciona en el numeral 4.11. Definición de 

Acuerdos de Nivel del Servicio: 

 

…() La definición de los ANS debe realizarse durante la etapa de transición y pueden ser 

ajustados durante la etapa de operación, LA PREVISORA S.A. tiene ANS establecidos y 

divulgados a los usuarios que se deben revisar en conjunto para validar su divulgación, 

continuidad o modificación en el desarrollo del contrato a realizar ()… 

   

  Observación 30 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

   

  Observación 31 

 
  Respuesta 

Hace referencia a solicitudes de servicios técnicos con infraestructura ofimática, el 

detalle de volumetría y tipologías se entregará al adjudicatario en la etapa de 

transición. 

 

Observación 32 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

 

Observación 33 

 
  Respuesta 



 
Como se menciona en el numeral 4.16. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PUESTA POR EL OFERENTE: 

 

….() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta, una manifestación en 

la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga a cumplir con los 

requerimientos expuestos en el presente numeral El oferente favorecido deberá proveer 

e instalar toda la infraestructura tecnológica tanto de hardware, software, canales de 

comunicación, Lan, entre otros, necesaria para cumplir a cabalidad con el servicio 

ofertado, canales de comunicación entre la sede donde se encuentren los agentes de la 

mesa de servicio y el datacenter principal de LA PREVISORA S.A., canal de 

comunicaciones entre el sitio alterno de la mesa de servicio y el datacenter alterno de LA 

PREVISORA S.A. ()…. 

 

Toda la infraestructura necesaria para la operación del servicio estará a cargo del 

oferente incluyendo su licenciamiento como se expresa en el numeral 4.6. 

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DEL SERVICIO 

 

…() En este punto, el proponente deberá aportar con su propuesta el certificado de 

licencia vigente para el uso de las herramientas que hagan parte del servicio y una 

manifestación en la cual indique expresamente si se encuentra en capacidad y se obliga 

cumplir con los requerimientos expuestos en el presente numeral()…. 

   

 Adicionalmente, el liderazgo en todos los aspectos de la implementación del 

proyecto está a cargo del adjudicatario, dónde La Previsora S.A actuará como 

facilitador para el proceso de empalme con el proveedor actual, así como el 

proceso de transición. 

   

  Observación 34 

 
  Respuesta 

 Agradecemos su observación y aclaramos que: El Autogestor de contraseñas debe 

estar en la capacidad de integrarse con Directorio Activo, ODBCs de bases de 

datos y Web Services. 

   

  Observación 35 

 
  Respuesta 



 
La herramienta de solución del oferente debe estar en la capacidad de integrar el 

canal de comunicación interno TEAMs, esto con el fin de simplificar los canales de 

comunicación de los usuarios. 

 

Un ChatBot integrado a Microsoft Teams puede asignarse a un chat o a un canal 

privados, el uso de bots puede ser administrado desde Office 365, con el fin de 

alimentar una base de conocimiento o consulta proactiva, así como si un usuario 

usa el canal de Teams para informar un incidente o requerimiento, pueda ser 

identificado por el Chatbot para su atención o gestión de caso.   

   

  Observación 36 

 
  Respuesta 

Aunque no es clara la observación de la empresa TIVIT, se confirma que el 

 canal Chatbot debe implementarse tal y como se describe en el pliego de 

condiciones en el numeral 4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

PARA MESA DE SERVICIO aparte Objetivos específicos para lograr. 

 

 Se debe habilitar un Chatbot como canal de comunicación para los reportes de los 

usuarios, el cual debe poderse acceder desde la intranet de LA PREVISORA S.A. e 

integrarse con Microsoft Teams. 

 

Observación 37 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

 

Observación 38 

 
  Respuesta 

  Esta información se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

  Observación 39 

 



 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

 

Observación 40 

  Respuesta 

 Los mantenimientos mencionados deben hacerse a los equipos de cómputo tanto 

desktops como portátiles a nivel nacional según listado de sucursales incluido en 

el ANEXO 1 DIRECCIONES DE LAS SUCURSALES DE LA ENTIDAD. del pliego 

de condiciones una (1) vez al año. 

 

 

 

 

Observación 41 

 
  Respuesta 

Se pueden estimar cantidades según lo dispuesto en el numeral 4.1.1. Cantidad 

de usuarios, Hardware, oficinas y casos por sede 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Observación 42 

 
  Respuesta 

 El soporte a estos aplicativos debe involucrar los niveles mencionados en la 

 observación adicionando los operadores de nivel 1. 

 

 Observación 43 



 

 
  Respuesta 

Como se dicta en el numeral 4.21. OBLIGACIONES GENERALES DEL 

SERVICIO  ítem 15 en la fila Jornada no hábil, se debe contar con la 

disponibilidad de un técnico que en jornada completa esté en capacidad de 

atender, escalar y resolver las solicitudes del personal VIP y en el horario descrito, 

a las sucursales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se estiman alrededor de 40 usuarios VIP y Críticos a nivel nacional, la información 

adicional se entregará al adjudicatario en la etapa de transición. 

   

  Observación 44 

 
  Respuesta 

  Agradecemos su comentario y/o sugerencia. 

 

  Observación 45  

 
  Respuesta 

Marca NEC, Modelo 3C, disponibilidad de comunicación por protocolo SIP, para lo 

cual el oferente deberá asumir los costos asociados a su implementación, 

licenciamiento etc. 

 

  Observación 46 



 

 
  Respuesta 

Aunque no es clara la observación de la empresa TIVIT, nos permitimos responder 

que hoy en día esta labor está a cargo de 4 recursos. 

 

Observación 47 

 
  Respuesta 

 Aunque no es clara la observación de la empresa TIVIT, nos permitimos 

 responder que este ítem se refiere al acompañamiento necesario por la parte 

técnica para el soporte de actividades como ferias, capacitaciones, 

videoconferencias, campañas de La Previsora S.A a nivel nacional. Dada la 

dinámica del negocio no es posible especificar el número de eventos al año. Se 

revisarán en conjunto entre el adjudicatario y La Previsora S.A, aquellos eventos 

puntuales que requieran recursos adicionales que serán cargados al costo variable 

mencionado en el pliego de condiciones en el numeral 1.4 FORMA DE PAGO DEL 

CONTRATO ítem 2. 

 

 

Observación 48 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

 

  Observación 49 

 
  Respuesta 

Es correcto el entendimiento de la empresa TIVIT. 

 

Observación 50 

 
  Respuesta 

Revisar Adenda N°1 del proceso de Invitación Abierta No. 005-2020 publicada en 

el sitio web de La Previsora S.A. 



 
 

Observación 51 

 
  Respuesta 

Agradecemos su comentario, sin embargo, el cronograma de la invitación abierta 

 no contempla sustentación de las ofertas por cada empresa participante del 

proceso. 

 

30. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA INFOTIC 

 

 Observación 1 

 
  Respuesta 

 La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

 mantendrá sin modificaciones. 

 Observación 2 

 
  Respuesta 

 Agradecemos su comentario, independiente del presupuesto tener en cuenta lo 

 siguiente: 

 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 



 
Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

 Adicionalmente, el adjudicatario debe iniciar etapa de transición el 1ro de Agosto 

de 2020 como fecha estimada. La etapa de operación inicia tentativamente el 1ro 

de octubre de 2020. 

   

  Observación 3 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario y manifiesta que este requisito se 

 mantendrá sin modificaciones, agregando que según lo dispuesto en el numeral 

4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS PARA MESA DE 

SERVICIO aparte Objetivos específicos para lograr: 

   

…() Incentivar el uso de la tecnología sobre el recurso humano, entiéndase como 

automatización, autogestión ()… 

   



 
  Observación 4 

 
  Respuesta 

 Agradecemos su comentario, como se evidencia a lo largo del pliego de 

condiciones, se requieren fuertes aspectos técnicos y metodologías según lo 

dispuesto para el ejemplo, en el numeral 4.12. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

REQUERIDOS PARA MESA DE SERVICIO aparte Objetivos específicos para 

lograr: 

 

…() Hacer la gestión integral de todo el ciclo de vida del servicio bajo marco ITIL V3 o 

superior ()… 

 

 Adicionalmente, en el numeral 5.3. VALORES AGREGADOS se menciona: 

 

Se otorgará este puntaje al proponente que ofrezca como mínimo 2 

campañas semestrales de sensibilización a los usuarios del servicio, de 

manera constante y programada, sobre el manejo de la gestión del cambio, 

modelos de cercanía con los usuarios, iniciativas de automatización del servicio, 

gestión de calidad y acciones de involucramiento, sin costo para LA PREVISORA 

S.A. 

 

Resaltamos que el aspecto ambiental para La Previsora S.A. es de vital 

importancia ya que hace parte de su Plan Institucional de Gestión Ambiental 

(PIGA) 

 

 

31. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA IECISA 

INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS S.A. 

 

Observación No 1.  

 

La PREVISORA establece dentro del Título “ESTADOS FINANCIEROS” lo siguiente: 

 

“Para efectos de constatar la capacidad financiera, el proponente deberá presentar Estado de 

Situación Financiera y Estado de Resultado Integral con corte a 31 de diciembre de 2018 y 31 

de diciembre de 2017, debidamente certificados y dictaminados, con sus notas aclaratorias, 

firmados por el Representante Legal, Contador Público y Revisor Fiscal, si lo tuviere. En el 

Estado de Situación Financiera deberá discriminarse el Activo corriente, Pasivo Corriente y en 

el Estado de Resultado Integral se deberá discriminar la Utilidad Operacional…” 

 



 
Con relación a lo anterior, y en atención a que las sucursales de sociedad extranjera registran 

en Colombia su información financiera de acuerdo con la normatividad de origen de su casa 

matriz, la cual puede tener un corte financiero diferente al 31 de diciembre, solicitamos a la 

PREVISORA incluir dentro del pliego que para el caso de sucursales estas deberán presentar 

su información financiera con corte financiero de acuerdo con la normatividad de su país de 

origen; lo cual está plenamente validado por la legislación colombiana. Por lo anterior, a 

continuación, expondremos la normatividad que respalda nuestra solicitud. 

 

En primer lugar, aclaramos que las SUCURSALES en Colombia carecen de personería 

jurídica, y es considerado un mero establecimiento de comercio, siendo entonces un conjunto 

de bienes organizados por el empresario para realizar los fines comerciales de la sociedad, tal 

como consta en el artículo 263 del código de comercio, que a continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 263. DEFINICIÓN DE SUCURSALES - FACULTADES DE LOS 

ADMINISTRADORES. Son sucursales los establecimientos de comercio abiertos por una 

sociedad, dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o de parte 

de ellos, administrados por mandatarios con facultades para representar a la sociedad." 

 

En este mismo sentido se pronunció la Superintendencia de Sociedades en el concepto 220-

50335 al afirmar rotundamente que las "Sucursales de Sociedad Extranjera no tienen 

personalidad jurídica diferente a la de la matriz." 

 

De igual forma el concepto No. 220-58283 de la Superintendencia de Sociedades, ha 

señalado: 

 

“Esta Superintendencia entiende que la sucursal es una prolongación de la compañía y 

es parte de una organización que de tal manera se descentraliza sin lograr por ello una 

personificación nueva y distinta de la sociedad, lo que permite afirmar que la sociedad 

se obliga y se beneficia por los actos jurídicos que celebre el administrador de la 

sociedad. 

En cuanto a las sucursales de las sociedades extranjeras, si bien la ley no las define, el artículo 

497 del Código de Comercio, por remisión, hace aplicable a la situación de las sociedades 

extranjeras, el régimen de las nacionales, lo cual nos permite esbozar una definición de la 

sucursal de sociedad extranjera, así: son sucursales de compañías extranjeras, los 

establecimientos de comercio abiertos por éstas en el territorio nacional. 

 

Así las cosas, si bien es cierto que nuestro sistema tiende a conferir autonomía operativa a la 

sucursal, y que, con el fin de tener mecanismos de control jurídicos, contables y tributarios, 

ordena que estos establecimientos observen durante su permanencia en el país y en 

desarrollo de sus actividades permanentes las disposiciones legales por las cuales se rigen 

las sociedades colombianas, esto no significa que les conceda capacidad jurídica como 

si se tratase de sociedades. 

 



 
Ello indica que la compañía extranjera no es un tercero absoluto, ni un tercero relativo con 

respecto a las acciones u omisiones de su representante, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 485 del Código de Comercio que dispone: 

“La sociedad responderá por los negocios celebrados en el país al tenor de los estatutos que 

tengan registrados en la cámara de comercio al tiempo de celebración de cada negocio…” 

 

Con fundamento en lo anterior, podemos insistir en que la sucursal, en este caso de sociedad 

extranjera, no es un ente autónomo distinto de la casa matriz por cuanto no goza de 

personería jurídica independiente, toda vez que es ésta quien la crea, por decisión del 

órgano de dirección, otorgándole a la sucursal ciertas facultades para el desempeño de 

las actividades que le asigna, observando las formalidades exigidas por la ley y sin 

desbordar el marco de capacidad de la persona jurídica creadora”.( subrayado fuera del 

texto original). 

 

Por tal motivo, se debe entender que al ser la Sucursal una extensión del límite territorial de 

una sociedad, en este caso INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS S.A. C.I.F A28855260 

(España), la información financiera le es aplicables a toda la compañía sin importar el lugar 

donde se encuentre la Sucursal. 

 

En segundo lugar, “el corte financiero de acuerdo con el país de origen” es reconocido por las 

normas ya existentes y desarrolladas para la contratación y, el registro de la información 

financiera ante los entes creados para su validación y aprobación, como lo son las Cámara de 

Comercio; estas normas buscan establecer directrices que garanticen la calidad del 

contratista, por lo que traemos a colación lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, Decreto 

compilatorio que establece lo siguiente: 

 

(…) 

Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información 

contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros de las sociedades 

extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país 

en el que son emitidos. 

Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre 

deben actualizar la información financiera en la fecha correspondiente; sin perjuicio de 

la obligación de renovar el RUP de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 

del presente decreto. (Negrilla y subrayados propios). 

 

Por lo anterior, como quiera que, al ser una sucursal, la información financiera es la misma de 

la matriz, empresa extranjera, se deberá evaluar los requisitos financieros con base en la 

información de la matriz, la cual es revisada y registrada por las Cámaras de Comercio y de 

acuerdo con lo indicado en la normatividad existente. 

 

En conclusión, la información financiera de la casa matriz con fecha de corte financiero de 

acuerdo con la normatividad de su país de origen y no en la fecha requerida en las condiciones 



 
de participación, igualmente es plena prueba y se ajusta a lo requerido por la ley en los 

procesos de contratación. De no ser así, las Cámaras de Comercio podrían negar el registro 

de la información financiera de las sucursales por tener un corte financiero diferente al 

establecido en Colombia. Igualmente, no pueden las Entidades públicas o privadas limitar la 

participación de las sucursales de sociedad extranjera con requisitos de imposible 

cumplimiento, como es el de establecer un corte financiero único; toda vez que, el legislador 

previendo esta situación, consigno en la ley que las sucursales de sociedad extranjera 

presentarán sus estados financieros de acuerdo con su legislación de origen. 

 

Corte financiero que en nuestro caso es a 28 de febrero, con el cual hemos venido participando 

por más de diez (10) años en Colombia, y sobre el cual las Cámaras de Comercio evalúan 

nuestra información financiera y la registran como corresponde. 

 

Respuesta: Teniendo en cuenta las observaciones recibidas, y con el fin de contar con 

pluralidad de oferentes, se ajustará la capacidad financiera, la cual se publicará mediante 

adenda No. 2. de la invitación abierta 005-2020. 

 

 

Observación No 2.  

 

Con relación a los indicadores financieros, donde la Entidad establece: 

 

“Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total/Activo Total): Menor o igual al 70%.” 

 

Solicitamos a la PREVISORA respetuosamente considere modificar el nivel de endeudamiento 

a igual o inferior a 72%; por los siguientes motivos: 

 

Deben tener precaución la PREVISORA de excluir posibles oferentes que aunque para un 

indicador especifico tengan un bajo desempeño para el promedio de su sector, estén en 

capacidad de participar en el proceso de contratación y cumplir con el objeto del contrato; es 

necesario considerar las razones financieras más afondo; ya que, el contar con un indicador 

de endeudamiento superior al solicitado en los pliegos de condiciones definitivo, NO 

representa una menor seguridad financiera o de apalancamiento en la ejecución del contrato, 

o que la aceptación de un oferente con un indicador de endeudamiento del 72%, signifique en 

sí mismo un posible incumplimiento. 

 

Al modificar este indicador la PREVISORA no pondrá en riesgo el proceso de contratación; 

toda vez que, el mismo está respaldado por las siguientes garantías: 

 

• Una garantía de seriedad de oferta. 

• Una garantía de cumplimiento contractual. 

 



 
Lo anterior, en razón a que, conforme al contrato de seguro, la obligación de la aseguradora 

al momento de emitir una póliza de seguro es la de responder acorde con el amparo de 

cumplimiento contractual, siendo así, en caso de incumplimiento está en la obligación de pagar 

la indemnización al Beneficiario del seguro, circunstancia que ampara y garantiza a la Entidad 

minimizar riesgos. 

 

Ahora bien, INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS S.A. cuenta con un alto reconocimiento en el 

mercado, ya que, tiene presencia en más de 10 países y una amplia trayectoria, experiencia y 

cumplimiento en el sector de las tecnologías; es importante resaltar que dentro de este sector 

es considerado como uno de los prestadores de servicios más importante; lo anterior, no solo 

por el valor de los negocios y volumen de clientes que tiene a su cargo, si no por la calidad de 

los productos y servicios, además de la variedad de los mismos. 

 

A nivel Colombia, durante los más de diez años (10) años que lleva operando y desarrollando 

su objeto social, se ha establecido como una empresa líder en la prestación de los servicios 

de tecnología, tanto para Entidades del sector público como del sector privado; situación que 

ha permitido tener clara la dinámica, necesidades y variación del sector. 

 

Para INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS S.A, pasar de tener un nivel de endeudamiento del 

73% en el 2016 al 72% en el 2017, a sabiendas que las estadísticas financieras en Colombia 

indican que, para nuestro sector, el Indicador de Endeudamiento se debería situar en torno al 

65% o menor; lo anterior, no debe entenderse per sé cómo algo negativo sin entrar a 

profundizar concretamente cada una de las partidas del balance que provocan este nivel de 

endeudamiento “supuestamente elevado”. 

 

Nuestro nivel de endeudamiento parecería elevado porque, estamos financiados por terceros 

en mayor proporción que por capital propio, acorde al ideal; pero si nos fijamos en las partidas 

del balance detalladas que nos provocan esta distorsión porcentual, observamos que es 

nuestro saldo de proveedores 80% sobre el total PASIVO, los que realmente nos financian y 

no es el sector financiero (2.2% sobre el total PASIVO) con sus consiguientes intereses los 

que nos provocan esta afectación en el ratio de endeudamiento. Siendo así, se demuestra que 

el nivel de confianza de nuestros proveedores en la actividad comercial de IECISA es elevado, 

toda vez que, son ellos quienes financian la sociedad. 

 

Por lo anterior, se desprende, que son los proveedores los que nos financian en su mayor 

parte y esto hace indicar que la confianza que tienen en nosotros para emprender proyectos 

de tecnología es muy elevada. Cabe mencionar que, este indicador por sí sólo NO indica falta 

de “salud financiera” pues como se puede observar en nuestro balance, disponemos de un 

Capital de Trabajo (AC-PC) disponible para desarrollar y financiar proyectos SUPERIOR A 

LOS TRECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL MILLONES, siendo además casi un 27% 

superior al ejercicio anterior y muy superior al del sector. 

 



 
Lo anterior, genera que IECISA cuente con un excelente ratio de Cobertura de Intereses 

(17,75%), el cual demuestra que contamos con solvencia económica, ya que, la sociedad 

puede soportar dieciocho (18) veces sus gastos financieros. 

 

Así mismo, los derechos económicos de IECISA a corto plazo (Activo Corriente), permiten 

determinar que estos soportan perfectamente las obligaciones adquiridas a corto plazo (Pasivo 

Corriente), dando como resultado un capital de trabajo muy holgado de cien millones de euros 

(100.000.000 €), el cual permite desarrollar ampliamente las actividades comprendidas en el 

objeto social de la sociedad. 

 

Con dicho Capital de Trabajo, INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS S.A. puede garantizar a la 

Entidad que cuenta con los recursos que requieren las empresas para poder operar (efectivo, 

inversiones a corto plazo, cartera e inventarios), el cual es suficientes para atender sus 

obligaciones contractuales (clientes y proveedores) a corto plazo; por lo tanto, la empresa 

cuenta con la liquidez necesaria para continuar funcionado fluidamente, ya que cuenta con un 

respaldo financiero suficiente para ejecutar el contrato satisfactoriamente. 

 

Ahora bien, la Entidad igualmente debe tener en cuenta que, pese a que los sistemas de 

información como el SIREM, o el Portal de información empresarial PIE de la Superintendencia 

de Sociedades suministren y establezcan indicadores financieros que difieren 

considerablemente con los que presentan las empresas del sector de la tecnología, ello no 

implica entonces que todo proceso de selección y de contratación de servicios deba 

desconocer la realidad y dinámica especifica del sector. Correlativamente los demás 

indicadores financieros y organizacionales evidencian que INFORMÁTICA EL CORTE 

INGLÉS S.A., está en la capacidad de ejecutar sin ningún contratiempo financiero el contrato 

resultante del proceso de selección. 

 

Teniendo en cuenta que, la Entidad debe establecer los requisitos de capacidad financiera con 

base en su conocimiento del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación, y de los 

posibles oferentes, consideramos altamente beneficioso y consecuente con el régimen de la 

contratación estatal para el proceso, establecer un nivel de endeudamiento mayor o igual al 

72%; además este indicador permitirá la pluralidad a los oferentes y la mejora en los precios 

del proceso. 

 

Es importante adicionar a lo expuesto que, si la PREVISORA permite la participación de 

empresas con un nivel de endeudamiento del 72%, estaría garantizando una mayor 

participación de oferentes dentro del proceso, situación que permitirá a la Entidad recibir 

propuestas con ofertas económicas más favorables. Igualmente, se estaría garantizando la 

aplicación de los principios que rigen la contratación estatal, como lo son, la pluralidad de 

oferentes, la libre concurrencia y el de economía; de esta forma no restringiría la participación 

de los interesados en los procesos de contratación a través de requisitos que la Entidad puede 

flexibilizar. 

 



 
Ha dicho además la Corte en esta sentencia que: 

 

“El derecho a la igualdad de oportunidades, aplicado a la contratación de la administración 

pública, se plasma en el derecho a la libre concurrencia u oposición, según el cual, se garantiza 

la facultad de participar en el trámite concursal a todos los posibles proponentes que tengan 

la real posibilidad de ofrecer lo que demanda la administración. La libre concurrencia, entraña, 

la no discriminación para el acceso en la participación dentro del proceso de selección, a la 

vez que posibilita la competencia y oposición entre los interesados en la contratación. 

Consecuencia de este principio es el deber de abstención para la administración de 

imponer condiciones restrictivas que impidan el acceso al procedimiento de selección, 

puesto que ellas impiden la más amplia oportunidad de concurrencia y atentan contra 

los intereses económicos de la entidad contratante, en razón a que no permiten la 

consecución de las ventajas económicas que la libre competencia del mercado puede 

aparejar en la celebración del contrato. (…)”. (Negrilla y subrayados propios). 

 

En el mismo sentido, el Consejo de Estado se ha pronunciado, y en Sentencia de expediente 

12037 de (2001) con ponencia del Magistrado Alier Eduardo Hernández expresa: 

 

(…) 

 

Y es que, si no se garantiza la libre concurrencia de los interesados, se vulnera el 

principio de selección objetiva, pues al excluir posibles proponentes se estaría creando 

un universo restringido de oferentes en el que perfectamente puede no estar la mejor 

oferta. (Negrillas propias). 

 

Considerando lo anterior, y teniendo en cuenta que la modificación solicitada no genera 

riesgos para la Entidad, por lo contrario, permite obtener una amplia participación y libertad de 

concurrencia, hechos que generan la posibilidad de competencia entre los oferentes que 

cuentan con: 

 

1. La experiencia en el mercado, aspecto que asegura la capacidad técnica y operacional en 

la ejecución del contrato. 

2. Capacidad financiera suficiente, para dar debido cumplimiento a las obligaciones 

contractuales. 

3. Seriedad y reconocimiento en el sector. 

 

RESPUESTA: Teniendo en cuenta las observaciones recibidas, y con el fin de contar con 

pluralidad de oferentes, se ajustará la capacidad financiera, la cual se publicará mediante 

adenda No. 2 al pliego de condiciones 005-2020 

 

32. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COLVATEL 

 

  Observación 1 



 

 
  Respuesta 

 Como se menciona en el numeral 1.3 FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO 

OFICIAL: 

 

…() El costo variable corresponde a una figura de bolsa disponible para actividades de 

propósito específico que solicite la gerencia de TI y que deban ser ejecutadas por el 

proveedor ()… 

 

Por lo tanto, los servicios mencionados en la observación harán parte del costo fijo 

del servicio. 

 

Observación 2 

 
  Respuesta 

La información para efectos del proceso está contenida en el numeral 4.1. 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL SERVICIO, los detalles adicionales serán 

compartidos al adjudicatario en la etapa de transición, agregando que se estiman 

alrededor de 40 usuarios VIP y Críticos a nivel nacional. 

 

Observación 3 

 

 

   



 
   

  Respuesta 

  Estas sedes se encuentran ubicadas en la ciudad de Bogotá, las direcciones  

  se suministrarán en la etapa de transición 

   

   
  Respuesta 

  Hace referencia al back office de la sucursal que está en la misma ubicación 

   

   

   
  Respuesta 

  Estas sedes se encuentran en la misma ubicación geográfica. 

   

          
  Respuesta 

  El alcance es el mismo que para los equipos que cobija el servicio a contratar. 

   

  Observación 4 

 
  Respuesta 

Los volúmenes de la tabla del numeral 4.1.2 hacen referencia al total de 

casos/tickets incluyendo atención en sitio en estas ciudades si contar con Casa 

Matriz,  en el numeral 4.1.3 Estadísticas del Servicio la tabla contiene los datos 

de la tabla 4.1.2 junto con los de Casa Matriz, la diferencia entre los totales de las 

tablas arrojan la cantidad de casos/tickets en Casa Matriz. 

 

Observación 5  

 

   
  Respuesta 



 
Como se indica en el numeral 1.20 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 

ABIERTA, el resultado del proceso se dará a conocer el 5 de junio de 2020. 

 

 
Respuesta 

El Plan de Transición detallado debe entregarlo el adjudicatario en un plazo 

máximo de 10 días hábiles previos a la suscripción del contrato. Tener en cuenta 

las etapas del servicio descritas en el numeral 4.2. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 6 



 

 

 
  Respuesta 

Se confirma que estos planes deben ser entregados por el adjudicatario, en el caso 

de la etapa de transición, el plan detallado debe entregarlo el adjudicatario en un 

plazo máximo de 10 días hábiles previos a la suscripción del contrato. 

 

Observación 7 

 

   
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

 se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 
El descuento consiste en calcular el valor en dinero del tiempo que significa ese 

recurso para la operación y que está dejando de producir para el proyecto, de 

manera que en la próxima facturación se haga el descuento correspondiente, 

además que constituye una violación de los acuerdos del contrato. 

 
Respuesta 

Se confirma que el descuento se realizará sobre el total de la factura mensual. 



 
 

Observación 8 

 
Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

 se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

    

Observación 9 

 
  Respuesta 

Esto queda a disposición del adjudicatario, deseable que sean realizadas con un 

centro especializado. Se aclara que deberán presentar los soportes 

correspondientes en el momento en que La Previsora S.A los solicite. 

 

Observación 10 

 

   
  Respuesta 

El horario de la mesa de servicios es el estipulado en el numeral 4.21. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL SERVICIO ítem 15: 

 



 

 
La disponibilidad 24*7*365 hace referencia a los canales de atención y recepción 

de casos descritos en el numeral 4.14.2. Medio de atención de requerimientos 

e incidentes: 

 

 
 

 
   

   
  Respuesta 

  Se aclara que la jornada no hábil es la siguiente: 



 

   
Las estadísticas correspondientes se entregarán al adjudicatario en la etapa de 

transición. 

 
Respuesta 

Se entregará al adjudicatario durante la etapa de transición. 

 

 

 

 

 

Observación 11 

 
  Respuesta 

  Se estima un crecimiento anual de entre el 7% y el 10%. 

 

  Observación 12 

 
  Respuesta 

La certificación debe garantizar que el oferente cuenta con un plan de continuidad 

de negocio, si es propio o lo tiene contratado a través de un aliado queda a 

discreción del oferente. 

 

Observación 13 

 



 
  Respuesta 

La certificación debe garantizar que el oferente cuenta con un plan de recuperación 

de desastres, si es propio o lo tiene contratado a través de un aliado queda a 

discreción del oferente. 

 

Observación 14 

 
  Respuesta 

  Esta información se entregará en la etapa de transición al adjudicatario. 

 

   

 

 

 

 

Observación 15 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

 se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

Observación 16 

 



 

 
  Respuesta 

  Se ampliará la descripción incluyendo el término afines. 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 17 

 

 
  Respuesta 

  Se ampliará la descripción incluyendo el término afines. 

   

  Observación 18 



 

 
  Respuesta 

Agradecemos su observación y aclaramos que, en caso de presentarse una oferta 
artificialmente baja, se procederá a su análisis y verificación en relación con la ley, 
jurisprudencia y conceptos contractuales en la materia. 

 

  Observación 19 

 
  Respuesta 

  Se maneja pago a 30 días. 

 

 

 

 

 

  Observación 20 

 



 

 
  Respuesta 

La Previsora S.A agradece su comentario, sin embargo, el pliego de condiciones 

 se mantendrá sin modificaciones al respecto. 

 

Observación 21 

 



 

 

 
  Respuesta 

1. El pliego de condiciones de la invitación abierta No. 005-2020 estipula que para 
efectos de establecer si el proponente cumple o no cumple, este deberá adjuntar una 
certificación en la cual se compromete a poner a disposición del contrato el personal 
mínimo referenciado en el pliego, según lo estipulado en el numeral 3.3.2. 
denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo del proveedor”, en los 
siguientes términos: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 



 
(..) 

 

Para efectos de la adjudicación del contrato y para establecer si el proponente CUMPLE  o 

NO CUMPLE, deberá adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su 

representante legal donde manifieste que de adjudicársele el contrato se compromete a 

(…)” 

 

2. Por otro lado, el mismo 3.3.2. denominado “Experiencia y perfil del personal a cargo 
del proveedor” determina el momento en el cual el proponente seleccionado deberá 
aportar los soportes del personal a cargo del proveedor, así: 

 

“3.3.2 EXPERIENCIA Y PERFIL DEL PERSONAL A CARGO DEL PROVEEDOR:  

 

(..) 

 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, EL PROVEEDOR deberá entregar 

las hojas de vida, el rol que desempeñará, copia de los títulos obtenidos, de la tarjeta 

profesional y de las certificaciones de experiencia laboral de los perfiles relacionados en el 

cuadro anterior.  

 

Si el proveedor llegase a ejecutar el contrato con roles que no cumplan las calidades 

solicitadas en este pliego de condiciones, será causal de terminación inmediata y unilateral 

del contrato. (…)” 

  Observación 22 

 
  Respuesta 

 La experiencia adicional certificada debe cumplir con los requisitos descritos en el 

numeral 3.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 


